
 
 

 
 

 

Secretaría General – Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  Página 1 de 38 

 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO 

EN PLENO EL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

 
 

En Argamasilla de Calatrava, a veintisiete de 

septiembre de dos mil diecisiete. 

 

En la Casa Consistorial de esta Villa, y en el Salón  de  

Sesiones,  siendo las veinte horas se reunieron los 

Corporativos que componen este Ayuntamiento en 

Pleno, al objeto de celebrar Sesión Ordinaria en 

primera convocatoria para la que previamente 

habían sido citados en forma legal. 

 

Asisten  los  Concejales que de derecho integran 

esta Corporación,  bajo  la Presidencia  de la                       

Sra. Alcaldesa – Presidenta, Dña. Jacinta Monroy 

Torrico, y con la asistencia del Sr. Secretario, D. Juan 

Alfredo Guzmán Mansilla, y del Sr. Interventor,              

D. Aurelio Sánchez Ciudad.  

 

  

Abierta la Sesión y declarada pública por la 

Presidencia,  una vez comprobado el quórum de 

asistencia legalmente exigido para que pueda ser 

iniciada la presente Sesión plenaria, se procede al 

examen de los siguientes asuntos incluidos en el 

Orden del Día y se adoptan los acuerdos que 

asimismo se indican a continuación: 

 

 

 

 

 

PRIMERO.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 31 DE AGOSTO DE 2017 

 

Visto el borrador del acta de la Sesión Ordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento el 

día 31 de agosto de 2017. No siendo necesaria su lectura en este acto por haberse remitido 

previamente copia de los  expresados borradores a los miembros del Pleno de la Corporación, la           

Sra. Alcaldesa - Presidenta pregunta si se desea formular alguna observación o rectificación. 

 

Alcaldesa – Presidenta 

 

Dña. Jacinta Monroy Torrico 

 

Concejales: 

 

D. Jesús Manuel Ruiz Valle 

D. Sergio Gijón Moya 

D. Jacinto Arriaga Arcediano 

Dª Laura María Domínguez Gómez 

D. José Antonio García Serrano 

Dña. Estela Céspedes Palomares 

D. José Domínguez Piris 

D. Francisco Hinojosas García 

Dª Rosana A. Fernández Rubio 

D. José Manuel Pérez Trujillo 

Dª Tamara De Gregorio Gómez 

D. Manuel Tabas Arias 

 

Secretario: 

 

D. Juan Alfredo Guzmán Mansilla 

 

Interventor: 

 

D. Aurelio Sánchez Ciudad 
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No habiéndose formulado ninguna observación ni rectificación al acta, los asistentes 

acuerdan por unanimidad, dar su aprobación al acta de la sesión ordinaria del día 31 de agosto             

de 2017, procediendo su definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en el art. 199 

del R.D. 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF). 

  

 SEGUNDO.- MODIFICACIÓN Nº 1/2017 DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE LA LOCALIDAD 

 

 El Sr. Secretario señala: 

 

 άModificación puntual 1/2017 de las normas subsidiarias para adaptar categorías y 

subcategorías de suelo rústico a la normativa de planeamiento. Tiene dictamen favorable de la 

comisión de obras, servicios, urbanismo y medio ambiente celebrada el día 25 de septiembre de 2017 

con el voto a favor del grupo municipal socialista y la abstención del grupo municipal popular, grupo 

municipal izquierda unida y grupo municipal ciudadanos. Consta un error de hecho en uno de los 

planos pero se corregirá por parte de los ǘŞŎƴƛŎƻǎ ŀƴǘŜǎ ŘŜ ǎŜǊ ǎƻƳŜǘƛŘƻ ŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀέΦ  

 

  El Sr. Ruiz Valle, portavoz del Grupo Municipal Socialista, indica: 

 

 άAntes de comenzar a debatir las modificaciones puntuales quería hacer una pequeña 

introducción para explicar lo que es una modificación puntual. Una modificación puntual de las 

normas subsidiarias es un cambio de las normas urbanísticas que hay en vigor en Argamasilla de 

Calatrava, que datan del año noventa y uno. En estos veintiséis años han cambiado muchas leyes, 

normas que regulan el urbanismo, LOTAU, reglamento de suelo rústico, reglamentos 

medioambientales, y creemos que es necesario adaptar la normativa a la normativa estatal actual y 

regional. Toda esta normativa que queríamos adaptar se viene trabajando desde hace unos años en 

el Plan de Ordenación Municipal. Podemos entrar a valorar porqué hoy aún no tenemos Plan de 

Ordenación Municipal, pero como sabéis el trámite de un POM es bastante complejo, necesita 

informes sectoriales de todas las Consejerías, patrimonio, medio ambiente, Confederación 

hidrográfica del Guadiana, un trámite que se alarga bastante. ¿Problemas de los trámites tan largos? 

Los cambios de normativa. Cuando hay un cambio y se tiene un POM en trámite, éste hay que 

adaptarlo a la nueva normativa, con lo cual vuelve a retrasarse porque el trámite tiene que iniciarse 

de nuevo. Un ejemplo de ello es que en la última legislatura, como os conté en comisión, solo un POM 

se ha aprobado en la provincia de Ciudad Real, y es de un municipio pequeño, los pueblos grandes no 

han sacado su POM, y bueno ahí tenemos ejemplos como Puertollano o Malagón, que lo están 

tramitando y veremos cómo acaba. ¿En qué punto nos encontramos ahora? Bueno pues ahora mismo 

nos encontramos en un nuevo cambio de la LOTAU, de la Ley de Urbanismo de Castilla La Mancha, 

para beneficiar a los municipios pequeños a la hora de gestionar su urbanismo. ¿Qué nos 

recomiendan desde la Dirección Provincial de aquí en Ciudad Real? Que pausemos el Plan de 

Ordenación Municipal hasta que tengamos la nueva LOTAU ya que si nos metemos en el trámite 

cuando se apruebe la nueva LOTAU puede ser que tengamos de nuevo a empezar otra vez.  
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 Argamasilla como digo tiene unas normas desde 1991, muchas cosas por resolver. Este Pleno 

ya ha aprobado muchas modificaciones puntuales estos años y nosotros traemos hoy la que creemos 

que nos embarcó en todo este proceso de las modificaciones puntuales, la de cambiar el suelo rústico 

ŘŜ ǊŜǎŜǊǾŀ ŘŜ ƭŀ Ȋƻƴŀ ŘŜ ƭŀ ŜǎǇŀƭŘŀ ŘŜƭ ά/ŀōŜȊǳŜƭƻ Lέ ŀ ǎǳŜƭƻ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭΣ ǇŀǊŀ ŎƻƴǎŜƎǳƛǊ ǘŜƴŜǊ Ƴucho 

más suelo industrial. Una vez nos metimos ahí y con el visto bueno de la Dirección Provincial de 

Urbanismo, nos embarcamos en las otras cuatro modificaciones que creemos que pueden beneficiar a 

muchos vecinos y resolver algunos de los problemas que en estos veintiséis años se han generado y 

que como políticos y gestores públicos estamos obligados a resolver. 

 Dicho esto, la primera modificación puntual se trata de adaptar nuestra normativa a los 

reglamentos de suelo rústico que hoy están en vigor. Se trata de suprimir tres artículos que ahora 

mismo son los que están en vigor en nuestras normas subsidiarias por una normativa mucho más 

extensa que nos permita también proteger nuestro entorno, que nos permita proteger nuestro suelo 

rústico; porque ahora mismo se aplicaba una misma norma sin importar si estaba en zona de monte o 

si había una laguna o un yacimiento arqueológico al lado. Ahora no, con este nuevo plano que tienen 

todos los corporativos y que es el que nos ha mandado medio ambiente con la modificación, como ha 

dicho el Secretario,  que hemos tenido hoy a las cinco menos diez de la tarde, lo que queremos es eso, 

proteger zonas forestales, zonas de arroyos, zonas de lagunas y ser más restrictivos a la hora de 

concesión de licencias, concesión de cualquier tipo de obra o actividad. Entonces por eso hoy traemos 

ŜǎǘŜ ŎŀƳōƛƻ ŘŜ ƴƻǊƳŀǘƛǾŀ ǇŀǊŀ ǇǊƻǘŜƎŜǊ ƴǳŜǎǘǊƻ ŜƴǘƻǊƴƻ ȅ ƴǳŜǎǘǊƻ ǇǳŜōƭƻέΦ 

 

El Sr. Hinojosas García, Portavoz del Grupo Municipal Popular, manifiesta: 

 

“Como bien nos comentaron en la comisión, todo esto que ha dicho el concejal portavoz del 

grupo socialista es porque se va a paralizar el famoso POM. Pausar, paralizar es lo mismo. Entonces 

nosotros nos preguntamos si se pausó o se paralizó el anterior que ya se estaba haciendo, no se podía 

haber realizado esto entre medias de que se empezara el siguiente. En esta modificación puntual 

nosotros vemos que es correcto que se protejan los espacios naturales, tal y como parece ser que 

Castilla La Mancha lo ha mandado, corrigiendo el pequeño cuadrito en el que teníamos dudas todos y 

ya se ha solucionado, poniéndolo también protegido. Nosotros consideramos que esta modificación 

puntual a estas alturas perjudica a aquellos vecinos que en su momento hayan adquirido terrenos 

para hacerse algún tipo de construcción en rústica y que ahora les pille pues que antes con diez mil 

metros se podía construir lo que les permitía la normativa, y ahora muchos de ellos se van a 

encontrar la sorpresa que en vez de diez mil les va a hacer falta treinta mil o quince mil o veinte mil, 

dependiendo de la zona donde pille sus terrenos. No deben ser muchos vecinos, porque la verdad que 

son sobre todo fincas grandes, pero sobre todo los que estén a los márgenes de arroyos y ríos pues 

esos también van a ser perjudicados con el cambio de esta normativa. Por aquellos vecinos que ahora 

necesitan veinte mil o treinta mil metros cuadrados para construir algo, entre comillas van a estar 

perjudicados, vamos a ganar todos los demás vecinos porque nuestro entorno natural va a estar 

protegido. Por esa pequeña conjetura, en estas concretamente el grupo municipal popular se va a 

ŀōǎǘŜƴŜǊΣ ƴŀŘŀ Ƴłǎ ǉǳŜ ǇƻǊ ŜǎƻέΦ 
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El Sr. Pérez Trujillo, portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, dice: 

 

“Nosotros también queremos contar un poco de donde viene todo esto, y lo que queríamos 

decir es que sí que es verdad que en estos años no ha salido el POM, no solo desde 1991 sino también 

desde el año 2000. En cuanto a esta modificación puntual, siempre nos ha parecido buena, nos ha 

parecido interesante y en general nos ha parecido correcta. Vinimos a preguntar a los técnicos por la 

mañana y preguntamos por la tarde que nos llamaba la atención un pequeño hueco que había en la 

ordenanza; no sé si se podrá apreciar, pero había un pequeño hueco. Al principio no se sabía porqué 

era, y ya en la última comisión hubo que dictaminar y se nos dijo que era una zona en la que no había 

vegetación, que no había arboleda, básicamente como si eso fuera un desierto, está escrito en acta. 

Entonces nosotros quisimos comprobar cómo era esto en realidad y nos acercamos allí. So pena que 

yendo por el camino del Charco del Oso nos encontramos con la valla y no pudimos entrar. Quisimos 

ir por otra entrada que es la del camino del Frangil y tampoco pudimos acceder porque nos 

encontramos con otra valla, y entonces no pudimos observarlo. Hemos preguntado a técnicos, hemos 

preguntado a gente que sabe de esto, hemos mirado por internet desde arriba y vemos que hay zonas 

muy oscuras, muy verde por así decirlo. Por eso nos abstuvimos en su momento en el dictamen, nos 

acaban de decir hace cinco minutos que eso se va a modificar y se va a poner exactamente igual que 

la finca de alrededor, que es lo que nosotros queremos, que haya protección para nuestro territorio y 

por tanto estamos totalmente de acuerdo y vamos a votar a favor. También el tema de los arroyos, 

ahí no estamos tanto con el partido popular pues porque ahora mismo estamos en un año de sequía y 

parece que todo es construible. Nosotros estamos completamente de acuerdo con lo que tenemos 

aquí reflejado en las gráficas porque nos acordamos del año 2010 y hemos visto sitios donde 

pensábamos que no hay nada con arroyos bastante amplios. Entonces creemos que con la 

modificación que se acaba de comentar es bueno para el pueblo y es bueno para la mayoría de la 

ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ȅ ƎŜƴŜǊŀƭ ƴƻ Ǿŀ ŀ ǇŜǊƧǳŘƛŎŀǊ ŀ ƭƻǎ ǾŜŎƛƴƻǎΦ 9ƴǘƻƴŎŜǎ ǾŀƳƻǎ ŀ ǾƻǘŀǊ ŀ ŦŀǾƻǊΦέ 

 

El Sr. Tabas Arias, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, indica: 

 

ά¸ƻ ȅŀ ƴƻ Ǿƻȅ ŀ ŎƻƴǘŀǊ ƴŀŘŀ Ƴłǎ ǇƻǊǉǳŜ ȅŀ ǎŜ Ƙŀ ŎƻƴǘŀŘƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ ȅ ƴƻ ǾŀƳƻǎ ŀ ǎŜǊ 

repetitivos. Esta modificación es beneficiosa para nuestro pueblo y para nuestros vecinos, hecha la 

salvedad de esa pequeña masa forestal que pudiera existir y que se va a modificar, pues no hay 

ƴƛƴƎǵƴ ǇǊƻōƭŜƳŀ ǇŀǊŀ ŀǇǊƻōŀǊƭŀέΦ 

 

  El Sr. Ruiz Valle, portavoz del Grupo Municipal Socialista, dice: 

 

 ά5ŜŎƛǊƭŜ ŀƭ {ǊΦ IƛƴƻƧƻǎŀǎ ǉǳŜ Ŝǎǘŀ ƴƻǊƳŀǘƛǾŀ ȅŀ ŜȄƛǎǘŜΣ Ŝǎǘŀ ƴƻǊƳŀǘƛǾŀ es una normativa 

Ŝǎǘŀǘŀƭ ǉǳŜ ǇǊƻǘŜƎŜ ƭŀ Ȋƻƴŀ ŦƻǊŜǎǘŀƭΣ ƭŀ Ȋƻƴŀ ŘŜ ǊƝƻǎΣ Ȋƻƴŀ ŎǳƭǘǳǊŀƭΧ ƴƻǎƻǘǊƻǎ ƭƻ ǵƴƛŎƻ ǉǳŜ ƘŀŎŜƳƻǎ Ŝǎ 

adaptar la norma nuestra a lo que la ley dice, no podemos ir en contra de la ley. Y lo que dice la ley es 

que protejamos nuestro entorno. Si usted cree que porque un vecino tenga una parcela que ahora le 

afecte eso y nos abstuviéramos, si todos hiciésemos como usted y siguiésemos con las normas 

antiguas y no con las normas nuevas. Perjudicar a todo el mundo por beneficiar a unos pocos es una 
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cuestión que este equipo de gobierno no lleva a cabo. En cuanto a lo del POM no se lo voy a explicar 

otra vez, se lo he explicado tres veces en comisión, tres días se lo he explicado. A parte de no leerse 

las modificaciones puntuales el día que había que aprobarlas, no quiere enterarse de lo que le 

ŜǎǘŀƳƻǎ ŎƻƴǘŀƴŘƻΣ Ŏƻƴ ƭƻ Ŏǳŀƭ ƴƻ Ǿƻȅ ŀ ǾƻƭǾŜǊ ŀ ŜȄǇƭƛŎłǊǎŜƭƻΦ bƻǎƻǘǊƻǎ ǘŀƳōƛŞƴ ƭŀ ŀǇǊƻōŀƳƻǎΦέ   

 

El Sr. Hinojosas García, Portavoz del Grupo Municipal Popular, contesta: 

 

ά9ƭ {ǊΦ wǳƛȊ ǎŀŎŀ ǎǳǎ ǇǊƻǇƛŀǎ ŎƻƴŎƭǳǎƛƻƴŜǎΦ {ǊΦ ¢ǊǳƧƛƭƭƻ ȅƻ ƴƻ ƘŜ ŘƛŎƘƻ ǉǳŜ ƴƻ ŜǎǘŞ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻΣ 

de hecho me parece bien, simplemente que tenemos unas normas y ahora van a cambiar. No 

beneficiamos a unos pocos ni a muchos, nosotros nos abstenemos porque sabíamos que se iban a 

ŀǇǊƻōŀǊΦ bƻǎƻǘǊƻǎ ƴƻǎ ŀōǎǘŜƴŜƳƻǎ ǉǳŜ ƴƻ Ŝǎ ǉǳŜ ŜǎǘŜƳƻǎ Ŝƴ ŎƻƴǘǊŀ Ŝƴ ŀōǎƻƭǳǘƻέΦ 

 

 Sometido a votación el punto del orden del día, se obtiene el siguiente resultado: 

  

 Grupo Municipal Socialista: Sí (7) 

 Grupo Municipal Popular: Abstención (3) 

 Grupo Municipal Izquierda Unida: Sí (2)  

 Grupo Municipal Ciudadanos: Sí (1) 

 

El Ayuntamiento Pleno, con diez votos a favor y tres abstenciones, aprueba la modificación 

puntual nº 1/2017 de las normas subsidiarias urbanísticas vigentes, ordenándose el impulso 

administrativo que corresponda para llevar a efecto el acuerdo adoptado. 

 

TERCERO.- MOFICACIÓN Nº 2/2017, DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE LA LOCALIDAD 

 

 El Sr. Secretario señala: 

 

 άSe somete a consideración el inicio de la modificación puntual nº 2/2017 de las normas 

subsidiarias para la reclasificación de suelo rústico de resera a suelo urbano con calificación de zona 

verde y recalificación de zona verde y viario a suelo residencial en Argamasilla de Calatrava. Cuenta 

con dictamen favorable con los votos a favor del grupo municipal socialista y grupo municipal 

ciudadanos, abstención del grupo municipal popular y el voto en contra del grupo municipal izquierda 

ǳƴƛŘŀέΦ 

 

El Sr. Ruiz Valle, portavoz del Grupo Municipal Socialista, indica: 

 

 άEs una modificación puntual muy sencilla, en la que ganamos todos y sobre todo el 

Ayuntamiento, ya que si esta modificación no se hiciera tendríamos que entrar en un procedimiento 

bastante costoso, ya no solo de trabajo para los técnicos municipales, sino económico para este 

Ayuntamiento. Se trata de cambiar una zona verde de algo más de mil metros que con el vial sale un 

total de dos mil cuarenta y cinco metros cuadrados, por una zona verde en la calle Jaén que ahora 
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mismo es suelo rústico por un total de dos mil seiscientos cuatro metros cuadrados. Esta modificación 

viene enlazada con la modificación que antes describía que es la que nos ha traído a este Pleno para 

las modificaciones puntuales es por el desarrollo que este equipo de gobierno quiere llevar a cabo en 

ƭƻ ǉǳŜ ǎŜǊł ƭŀ ŀƳǇƭƛŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ά/ŀōŜȊǳŜƭƻ Lέ ƻ ά/ŀōŜȊǳŜƭƻ LLLέΣ ȅ ǎŜǊł ǳƴŀ ōŀǊǊŜǊŀ ǾŜǊŘŜ ŜƴǘǊŜ Ŝƭ 

municipio, la parte urbana donde viven los vecinos, y el suelo industrial. Creemos que un espacio 

verde de dos mil seiscientos cuatro metros, a lo que probablemente habría que añadir las cesiones 

que haya que hacer en el PAU del polígono industrial, será una zona verde bastante importante, una 

zona verde que merecerá la pena y que seguramente será del agrado de los vecinos del barrio de 

cantarranas y de todos los vecinos del municipio. Creemos que es una modificación puntual muy 

sensata, que solo amplía terreno y que como he dicho antes evita un proceso bastante costoso tanto 

de trabajo como económicamente para el AyuntamientoέΦ 

 

El Sr. Hinojosas García, Portavoz del Grupo Municipal Popular, manifiesta: 

 

ά9ǎǘŀ ƳƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ Ǉǳƴǘǳŀƭ ǎƝ ŎǊŜŜƳƻǎ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜ ǎǳ ƭƽƎƛŎŀΣ ŀǳƴǉǳŜ ƴƻ ŘŜƧŀ ŘŜ ŎƘƻŎŀǊƴƻǎ ǉǳŜ 

siendo una zona verde, que se supone que no se puede construir, haya varias construcciones hechas. 

Independientemente de que el Ayuntamiento se viese inmerso en que esas construcciones al tener 

que expropiarlas, para poder juntar toda la zona verde. Es una longuera que realmente, como se 

explicó es suelo dotacional y no sirve para hacer un parque ni para hacer otra cosa, se quedaría ahí 

una vez quitado el vial, quedaría una zona muy pequeña en la que no se podría hacer prácticamente 

nada. Estamos totalmente de acuerdo en que se cambie a la otra zona, que incluso a esa zona verde 

se le podrá sumar quizás parte de la modificación puntual nº 3, una vez que se desarrolle 

posiblemente se podrá acumular una zona verde más amplia en la cual sí que servirá de tránsito de 

una zona industrial a una zona urbana. Por ese aspecto y como a los vecinos les beneficiará porque 

llevarán muchos años luchando para que esto sea así, nosotros esta modificación puntual vamos a 

ŀǇǊƻōŀǊƭŀέΦ 

 

El Sr. Pérez Trujillo, portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, señala: 

 

άbƻǎƻǘǊƻǎ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƳƛǎƛƽƴ pedimos cambiar el orden y votamos en contra por el tema de la 

siguiente modificación que viene. No obstante, tampoco queremos poner palos en las ruedas sobre la 

situación que puedan tener algunos vecinos que estén afectados, no nos parece la reubicación de la 

zona verde lo más lógico teniendo en cuenta lo que proponemos después, entonces por eso no nos 

vamos a oponer, vamos a abstenernos por lo dicho, no acabamos de tenerlo claro porque está 

enfocado con la siguiente modificación que luego hablaremos de suelo industrial. Vamos a 

ŀōǎǘŜƴŜǊƴƻǎ ƴƻǎƻǘǊƻǎέΦ 

 

El Sr. Tabas Arias, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, dice: 

 

“Nosotros tenemos muy claro que aunque la modificación tercera se apruebe o se deje de 

aprobar, no tiene nada que ver con la segunda. Ahí hay un problema que tienen una serie de vecinos 
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que no podían construir porque estaba en zona verde y si le quitamos ese problema y que puedan 

construir pues bienvenido sea. Y ojalá eso sea extensivo a otras zonas del pueblo como es la 

Prolongación Desengaño que también tienen el mismo problema, una calle es urbana y la otra es 

rural. Si es un bien para los vecinos pues biŜƴǾŜƴƛŘƻ ǎŜŀέΦ 

 

El Sr. Ruiz Valle, portavoz del Grupo Municipal Socialista, indica: 

 

 ά{ǊΦ IƛƴƻƧƻǎŀǎ Ƙŀȅ ǉǳŜ ŜǎǘŀǊ Ƴłǎ ŀǘŜƴǘƻ ŀ ƭŀǎ ŎƻƳƛǎƛƻƴŜǎΦ ¸ŀ ƭŜ ŜȄǇƭƛǉǳŞ ǉǳŜ ƭŀǎ 

construcciones son anteriores al noventa y uno, que es cuando están las normas, se lo expliqué en 

comisión. Al Sr. Trujillo, en cuanto a la zona verde, decirle que haya polígono o no haya polígono, la 

norma y la Dirección Provincial de Urbanismo nos pide que si desplacemos una zona verde la dejemos 

en la misma zona, lo que fue en su día una unidad de actuación. No podemos quitarla de ahí y llevarla 

a otro barrio. Eso cuando lo llevásemos a Ciudad Real nos lo echarían para atrás, solo por aclararle el 

ǘŜƳŀέΦ 

 

 Sometido a votación el punto del orden del día, se obtiene el siguiente resultado: 

  

 Grupo Municipal Socialista: Sí (7) 

 Grupo Municipal Popular: Sí (3) 

 Grupo Municipal Izquierda Unida: Abstención (2)  

 Grupo Municipal Ciudadanos: Sí (1) 

 

El Ayuntamiento Pleno, con once votos a favor y dos abstenciones, aprueba la modificación 

puntual  nº 2/2017 de las normas subsidiarias urbanísticas vigentes, ordenándose el impulso 

administrativo que corresponda para llevar a efecto el acuerdo adoptado. 

 

CUARTO.- MODIFICACIÓN Nº 3/2017, DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE LA LOCALIDAD 

 

El Sr. Secretario indica: 

 

άSe somete a consideración el inicio del expediente de la modificación3/2017 de las normas 

subsidiarias, para la reclasificación de suelo rústico de reserva para la delimitación de un nuevo sector 

urbanizable de uso mayoritario industrial. El dictamen de la comisión informativa de obras es 

favorable, con el voto a favor del Grupo municipal socialista, la abstención del Grupo municipal 

popular  y Grupo municipal ciudadanos, y el voto en contra del Grupo municipal izquierda unida.  

 

Existe voto particular del Grupo Municipal Izquierda Unida, al que se da lectura: 

 

En virtud del artículo 136.3 del ROF, yo Jose Manuel Pérez Trujillo formulo VOTO PARTICULAR 

con la siguiente argumentación:  
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Presentada para su dictamen la modificación puntual de las NN. SS. para reclasificación de 

suelo rústico de reserva para la delimitación de un nuevo sector urbanizable para uso mayoritario 

industrial, en la comisión de urbanismo del 25 de septiembre de 2017. 

Observando todo el compendio de normas relacionadas con urbanismo en Castilla-La 

Mancha, Código de urbanismo, aquí disponible en el BOE actualizado a 21 de agosto de 2017  

https://goo.gl/Kzau5w  

 

Primero: El Decreto 242/2004, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Suelo 

Rústico, en su anexo dice textualmente:  

 

«Artículo 5. Suelo rústico no urbanizable de protección ambiental, natural, cultural, 

paisajística o de entorno. 

c) Suelo rústico no urbanizable de protección cultural: al que se adscribirán en todo caso los 

terrenos que formen parte de Parques arqueológicos, zonas arqueológicas ςincluidas las industrialesς 

y Sitios Históricos, así como los que se delimiten en las cartas arqueológicas... » 

 

Segundo: El Decreto 248/2004, de 14 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Planeamiento de la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad 

Urbanística en su artículo 90 pide que se utilicen cinco documentos, a saber: 

«1. Memoria informativa y justificativa. 

2. Planos de información. 

3. Normas urbanísticas. 

4. En el caso de la existencia de bienes susceptibles de protección, Catálogo de Bienes y 

Espacios Protegidos. 

5. Planos de ordenación.» 

 

Tercero: El Decreto 178/2010, de 1 de julio, por el que se aprueba la Norma técnica de 

Planeamiento para homogeneizar el contenido de la documentación de los planes municipales, en su 

anexo norma técnica de planeamiento para homogeneizar el contenido de la documentación de los 

planes municipales, exige que en el documento aparezca un análisis socio-económico del municipio, 

referente a población y estructura de la población actual, evolución de población, tendencias futuras 

basadas en datos estadísticos de la población actual. (para más detalle ver anexo a este voto 

particular). También debe contener un apartado denominado paisaje urbano y patrimonio, con el 

objetivo de describir los rasgos más notables del paisaje urbano y de los elementos patrimoniales y 

cuyo contenido entre otros debe hacer «referencia expresa a la situación actual de los bienes que ya 

Ŝǎǘłƴ ƛƴŎƭǳƛŘƻǎ ŜƴΧ ŎŀǊǘŀǎ ŀǊǉǳŜƻƭƽƎƛŎŀǎΦΦΦηΦ 

 

Por lo expuesto en el apartado PRIMERO, al coincidir íntegramente con la  zona de protección 

A.19 LOS ENCINARES, recogida en la carta arqueológica disponible en nuestro municipio, que incluye 

cuatro yacimientos arqueológicos, encuadrados cronológicamente en los periodos del Paleolítico 

Medio, Medieval y Moderno. Los elementos patrimoniales son: 
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07130200036Y Los Encinares. 

07130200051Y Damascón 

07130200090Y El Cabezuelo I-1 

07130200094Y El Cabezuelo I-2 

Dicha zona debería ser suelo rústico no urbanizable de protección cultural, conforme al 

artículo 5, por lo que me veo obligado a emitir mi voto en contra.  

No obstante para más abundancia, en el apartado SEGUNDO, el artículo 90 obliga a que la 

información conste formalmente de CINCO documentos, echando en falta precisamente el  4. En el 

caso de la existencia de bienes susceptibles de protección, Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos. 

Por todo ello el documento presentado no es correcto desde un punto de vista formal, y respalda aún 

más mi voto en contra. 

Es más en al apartado TERCERO, se trata de hacer una visión del estado ACTUAL y FUTURO, 

de la población y comarca en cuestión desde el punto de vista socio-económico, máxime cuando lo 

que se trata es de hacer un polígono industrial, en los 61 folios firmados en julio de 2017,  todos los 

datos que se presentan son desactualizados, yendo desde datos económicos de 1994 a demográficos 

más actuales de 2002, la tabla de evolución económica va desde 1996 hasta 2001, los tantos por 

ŎƛŜƴǘƻ ŘŜ ǇŀǊƻ ǉǳŜ ƳǳŜǎǘǊŀ ǎƻƴ ŘŜ нллмΣ  Ŝƴ ƭŀ ǇłƎƛƴŀ мм ǎŜ ŘƛŎŜ ǘŜȄǘǳŀƭƳŜƴǘŜ ά[ŀ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 

Ministerio de Fomento prevé en el esquema de vías de gran capacidad para el año 2010, dos 

actuaciones en la provincia de CiǳŘŀŘ wŜŀƭέΣ ƘŀōƭŀƴŘƻ ƛƴŎƭǳǎƻ ŘŜ ǉǳŜ ŀŎǘǳŀƭƳŜƴǘŜ  ǎŜ Ŝǎǘł 

construyendo el tramo de autovía de Miguelturra-Poblete y Poblete-Argamasilla de Calatrava y 

Argamasilla de Calatrava - PuertollanoΦ 9ƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŎƛŜǊǊŀ Ŏƻƴ ƭŀ ƛƴŘƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ άŎǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 

consorciƻ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭ ŜƴǘǊŜ tǳŜǊǘƻƭƭŀƴƻΣ !ƭƳƻŘƽǾŀǊΣ ±ƛƭƭŀƳŀȅƻǊ ȅ !ǊƎŀƳŀǎƛƭƭŀέ ƭƻ ǉǳŜ ƴƻǎ Řŀ ǳƴŀ 

ƛƴŘƛŎŀŎƛƽƴ ǇŀƭǇŀōƭŜ ŘŜ ǉǳŜ ǘƻŘŀ ƭŀ ŀǊƎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ Ŝǎ ǳƴ άŎƻǇƛŀ ȅ ǇŜƎŀέ ŘŜ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎ ǊŜŘŀŎǘŀŘƻǎ Ŝƴ 

torno al año 2006 aproximadamente. 

En España y en Castilla-La Mancha y en la Comarca, no es el primer polígono que se queda 

desierto o con una nave o dos, después de haber hecho la inversión por parte de las administraciones 

públicas, y con los datos totalmente desactualizados que lo sustentan, a falta de mejores datos 

objetivos, no parece recomendable embarcarse en un proyecto de tantos metros cuadrados, es más 

desde el punto de vista profesional, y es una opinión muy personal, este trabajo no debería de ser 

pagado, puesto que es un trabajo que ya se pagaría en su momento, hace una década, ya que 

podríamos entrar en malversación de dinero público. 

 Por otro lado, me sorprende que no haya recaído el Concejal de Urbanismo en todos estos 

errores de bulto, a pesar de preparar y disponer del documento definitivo desde julio, ya que como se 

puede ver dando un vistazo somero a la literatura se puede apreciar lo que argumento y he visto en 

nueve días de los que he dispuesto de la documentación. Por todo ello, me reafirmo en mi voto en 

contraέΦ 

 

El Sr. Pérez Trujillo, portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, señala: 

 

ά¸ƻ ŎǊŜƻ ǉǳŜ Ŏƻƴ ƭŀ ŀǊƎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ǇƻǊ escrito está todo lo que nosotros queremos decir, y 

que nos reiteraremos después si es necesario. Queremos decir que Izquierda Unida no quiere dejar 
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que Argamasilla no genere o no se obtenga empleo, eso no es así. Lo que pasa es que eso no puede 

condicionar la legalidad; hace un momento acaba de decir el Sr. Portavoz del PSOE que si llevan algo 

que si llevan algo, por ejemplo una zona verde que hayan movido un poquito más para allá, 

directamente nos lo echan para atrás. Pues es lo que estamos nosotros buscando, que cuando llegue 

a Ciudad Real directamente no nos lo echen para atrás. Ahora mismo conforme está, por eso nuestro 

voto particular, creemos que legalmente no se puede hacer. Si se cambia, se recalcula esto, se vuelve 

a hacer un informe, se añaden los informes que faltan y se actualiza la información, podrá llevarse. En 

el voto particular está totalmente justificado en lo que se basa y da los argumentos que para nosotros 

son importantes, sobre todo el primero  y el segundo. Es precisamente porque cae en una zona de la 

carta arqueológica, de la que estamos hablando de períodos del paleolítico medio y medieval. No 

podemos estar en Argamasilla como estamos acostumbrados, a que cada vez que florece algo o 

tenemos algún tema arqueológico pues se echa cemento, eso no podemos estar haciéndolo. Tenemos 

que cambiar esa filosofía, tenemos que darle la importancia que tiene, no sabemos la que tiene 

porque no somos arqueólogos, pero dársela. Entonces esa es nuestra argumentación, hemos tratado 

de ponerlo lo más claǊƻ ǇƻǎƛōƭŜ Ŝƴ Ŝƭ ǘŜȄǘƻ ȅ ƴƻ ǘŜƴŜƳƻǎ ƴŀŘŀ Ƴłǎ ǉǳŜ ŀƷŀŘƛǊέΦ 

 

El Sr. Ruiz Valle, portavoz del Grupo Municipal Socialista, indica: 

 

ά/ƻƴ ǇŜǊƳƛǎƻ ŘŜ ƭŀ tǊŜǎƛŘŜƴŎƛŀ ŘŜƭ tƭŜƴƻ ƳŜ ƎǳǎǘŀǊƝŀ ƘŀŎŜǊ ǳƴŀ ǇǊŜƎǳƴǘŀΣ ǇƻǊǉǳŜ ƴƻ ǎŞ ǎƛ ƭƻǎ 

demás corporativos tienen claro lo que es un voto particular. Me gustaría que el Sr. Trujillo nos ilustre 

ŘŜ ƭƻ ǉǳŜ Ŝǎ ǳƴ Ǿƻǘƻ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊΣ ǇƻǊ ǎŀōŜǊ ƭƻǎ ŘŜƳłǎ ŎƻǊǇƻǊŀǘƛǾƻǎ ƭƻ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜƴ ǉǳŜ ƘŀŎŜǊέΦ 

 

El Sr. Pérez Trujillo, portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, contesta: 

 

ά¸ƻ ŎǊŜƻ ǉǳŜ en caso de un voto particular, quien nos debe ilustrar o asistir en todo caso es el 

{ǊΦ {ŜŎǊŜǘŀǊƛƻέΦ 

 

El Sr. Ruiz Valle, portavoz del Grupo Municipal Socialista, dice: 

 

ά¸ƻ ƴƻ ƘŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘƻ ƴƛƴƎǵƴ Ǿƻǘƻ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊ, pero si lo hiciera probablemente sabría lo que 

es, y podría explicarle a los compañeros de partido y de oposición lo que es y lo que tienen que hacer 

a partir de ahora. Un voto particular es un voto que va contra el dictamen de la comisión, a favor en 

contra de la comisión, y que se somete para su aprobación, es decir, si yo no me equivoco, porque 

usted habla de la redacción del POM pero cuando redacta su voto particular no queda                                  

muy claro, usted lo que propone es que el suelo sea rústico no urbanizable de protección cultural, eso 

es lo que propone en su voto particular, o qué es lo que propone porque no nos queda claro que es lo 

ǉǳŜ ǇǊƻǇƻƴŜ ǉǳŜ ŜǎǘŜ tƭŜƴƻ ǾƻǘŜέΦ 

 

El Sr. Pérez Trujillo, portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, contesta: άLo que 

propone que este Pleno vote, si está mal redactado que me hubieran asistido o me hubieran 

ŎƻǊǊŜƎƛŘƻΣ ȅ ǎƛƴƻ ǉǳŜ ƳŜ ŀǎƛǎǘŀƴ ŀƘƻǊŀΣ ǇƻƴŜ ǉǳŜ ǾƻǘŜ ǎƛ Ŝǎǘƻ Ŝǎǘł ŎƻƴŦƻǊƳŜ ŀ Ŝǎǘŀ ƴƻǊƳŀǘƛǾŀέΦ 
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El Sr. Ruiz Valle, portavoz del Grupo Municipal Socialista, señala: 

 

“Nosotros traemos una modificación puntual con una propuesta y usted hace otra propuesta, 

y presenta un voto particularέΦ 

 

El Sr. Pérez Trujillo, portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, contesta:  

 

άaǳȅ ǎŜƴŎƛƭƭƻΣ ǉǳŜ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ǉǳŜ ǎŜŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘƻ primero esté actualizado, y segundo que 

esté en alguna parte del documento reflejado donde están los bienes reflejados en la Carta 

Arqueológica. Es que a mí ni siquiera antes de entrar me ha dicho nadie si había que votarlo o no 

había que votar esto, será porque no tengo tanta asistencia como tiene ustedέΦ 

 

La Sra. Alcaldesa – Presidenta interviene diciendo: 

 

ά9ƭ {ŜŎǊŜǘŀǊƛƻ Ŝǎ Ŝƭ ŘŜ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŎƻǊǇƻǊŀǘƛǾƻǎ ȅ Ŝƭ LƴǘŜǊǾŜƴǘƻǊ ƛƎǳŀƭΣ Ŝǎǘł ŀ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ǘƻŘƻǎ 

los corporativos. Usted pide que está mal hecho el trabajo y cree que se debe volver a hacer o está 

planteando que este suelo sea de reserva de protección cultural, el resto como vamos a votarlo antes 

ŘŜ ǾƻǘŀǊ ƭŀ ŜƴƳƛŜƴŘŀΣ Ŝƭ ǊŜǎǘƻ ǘƛŜƴŜƴ ǉǳŜ ǎŀōŜǊ ǉǳŞ ǾŀƳƻǎ ŀ ǾƻǘŀǊέΦ 

 

El Sr. Pérez Trujillo, portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, contesta:  

 

άbƻǎƻǘǊƻǎ ƭƻ ǉǳŜ ǇǊƻǇƻƴŜƳƻǎ Ŝǎ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ǎŜ ǾǳŜƭǾŀ ŀ ǊŜŘŀŎǘŀǊ ƭƻ ǉǳŜ ŘƛŎŜ Ŝƴ Ŝƭ 

apartado tercero y lo que dice en el apartado segundo, que refleje esas protecciones. Eso es lo que 

pido que se vote particular para que se haga la redacción correcta y cuando llegue a Ciudad Real 

ƭƭŜǾŜƳƻǎ ŜǎŜ ǘǊŀōŀƧƻ ƘŜŎƘƻ ȅ ŀŘŜƭŀƴǘŀŘƻέΦ 

 

El Sr. Ruiz Valle, portavoz del Grupo Municipal Socialista, dice: 

 

άtƻǊ ǘŜǊƳƛƴŀǊ Ŏƻƴ ŜǎǘŜ ǘŜƳŀ ȅŀΣ ǳƴ Ǿƻǘƻ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊ Ŝǎ ǳƴŀ alternativa al dictamen de la 

comisión, con otro voto que el Pleno podría votar, como por ejemplo fuera que en vez de declararse 

suelo rústico de reserva, que ahí estamos todos de acuerdo que ahora mismo es suelo rústico de 

reserva, pasara a ser suelo rústico no urbanizable de protección cultural, que sería el suelo más 

restrictivo que hay ahora mismo según la normativa, eso sería la alternativa que votaríamos aquí. 

Usted no presenta ninguna alternativa, solamente que se quite el documento, entonces no es un voto 

ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊΣ ǇŜǊƻ ōǳŜƴƻέΦ 

 

La Sra. Alcaldesa – Presidenta señala: 

 

άbƻǎƻǘǊƻǎ ǇƻǊǉǳŜ ǘǊƛǳƴŦŀǊŀ ƭŀ ŘŜƳƻŎǊŀŎƛŀ ƭƻ ƘŜƳƻǎ ŀŘƳƛǘƛŘƻΣ ǇƻǊǉǳŜ Ŝƴ ǘŜƻǊƝŀ ǘŜƴƝŀ ǉǳŜ 

haber sido como una enmienda presentada aquí. El Sr. Secretario nos ha dicho por activa y por pasiva 
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que no se debía votar este voto particular. Nosotros hemos forzado a que se vote para que no 

parezca que somos una apisonadora, y por ello lo estamos viendoέΦ 

 

El Sr. Pérez Trujillo, portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, contesta:  

 

ά9ƭ Ǿƻǘƻ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊ ǘŜƴƝŀ нп ƘƻǊŀǎ ǇŀǊŀ ƘŀōŜǊƭƻ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘƻΣ Ŝƴ ŀǉǳŜƭ ƳƻƳŜƴǘƻ ǎŜ ƳŜ podía 

haber dicho. Leí que el voto particular se puede presentar al día siguiente de la comisión, yo lo 

ǇǊŜǎŜƴǘŞ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƳƛǎƛƽƴ ǎŜ ƳŜ ǇƻŘƝŀ ƘŀōŜǊ ŘƛŎƘƻ Ŝǎŀ ŎƻǊǊŜŎŎƛƽƴέΦ 

 

El Sr. Ruiz Valle, portavoz del Grupo Municipal Socialista, dice: 

άUna vez presentado el voto particular, con los tres argumentos, voy a empezar por atrás y no 

voy a entrar como hace usted cada vez que presenta un papel en este Ayuntamiento para meterse 

con el concejal de urbanismo. El tercer punto, como dijo el aparejador en comisión, hay un 

documento extenso que se ha cogido del POM que ya está redactado. Ya lo explicamos, no hace falta 

que usted nos ilustre, y le aseguro que cuando esto se publique en el Boletín Oficial de la provincia 

todas esas correcciones estarán presentadas. Como usted ha dicho, vamos al primer y al segundo 

punto que es la base de su argumento. En el primero, lo que usted dice es que el Reglamento rústico 

de reserva dice textualmente en su art. 5, el suelo rústico urbanizable o de protección cultura, 

paisajística o de entorno. Describe el suelo rústico no urbanizable de protección cultural, ese suelo no 

es suelo no urbanizable de protección cultural, ese suelo es suelo rústico de reserva. No tiene nada 

que ver el suelo rústico no urbanizable de protección cultural con el suelo rústico de reserva que es 

ahora mismo. Así entendía yo que lo que usted quería era pasarlo a suelo rústico no urbanizable de 

protección cultural. Para que pasara a ser suelo rústico no urbanizable de protección cultural, debía 

haber allí algo, una protección fehaciente, un yacimiento arqueológico o algo. Usted habla de las 

cartas arqueológicas, pero creo que también le han dicho por activa y por pasiva los técnicos que las 

cartas es una propuesta, es un documento que no está aprobado, es un documento anexo al POM y 

que no está aprobado. Ese documento se presentará con el POM y ese documento será patrimonio 

quien diga si todo lo que hay allí se puede o no se puede, porque dentro de las protecciones que hay y 

que usted habla, hay una noria de una huerta, es la protección, y en las cartas arqueológicas hay más 

de veinte norias protegidas. Se ha incluido todo, será patrimonio quien decida lo que está protegido y 

lo que no. El primer punto, donde usted me describe un suelo que no es, no tiene sentido ninguno. Ese 

suelo no es rústico de protección cultural, es un suelo rústico de reserva, como todo suelo rústico que 

tiene ahora Argamasilla. 

 El punto segundo es aún mejor. Lo primero que habla de un Decreto que viene de una Ley que 

está derogada. La Ley 2/1998 está derogada. Entiendo que el urbanismo es difícil, pero para eso 

están los técnicos, para preguntar. Artículo noventa al que usted hacer referencia; documentación de 

los planes especiales de reforma interior, un PERI. Supongo que usted sabe lo que es un PERI, por eso 

presenta esto. ¿Sabe lo que es un PERI? Como lo presenta, digo a lo mejor nos puede decir lo que es 

un PERI. Le digo yo lo que es un PERI. Son instrumentos de desarrollo y planeamiento para la 

transformación de ciudades y cambiar la configuración de zona, sustituyendo o rehabilitando 
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construcciones o instalaciones existentes. Estamos hablando de un suelo rústico de reserva, la 

documentación que usted dice es para un PERI, el art. 90 es para un PERI, nada tiene que ver con una 

modificación puntual que es lo que hoy presentamos al Pleno. Modificación puntual para cambiar de 

suelo rústico de reserva a suelo urbanizable de carácter industrial. Un PERI solo se hace en grandes 

poblaciones, en zonas que están muy viejas y se cambia toda la composición. Y un PAU que es un 

proyecto de actuación urbanística que lo que hace es traer una serie de documentos para desarrollar 

un suelo. Ese PAU es el que quizás tenga que presentar toda la documentación que desde la Comisión 

provincial de urbanismo nos digan. Para presentar una modificación puntual no hace falta esto, estos 

cinco puntos hacen falta para un PERI. Si el primer punto habla de un suelo que ahora mismo no está 

catalogado como tal, el segundo punto habla de una figura urbanística que ni abordamos hoy aquí ni 

vamos a abordar, porque no es para Argamasilla; el tercero asumo que son errores de redacción que 

se corregirán antes de presentarlos al Boletín Oficial para su publicación, pues este voto en contra o 

lo que usted me haya presentado que no sé lo que es, no tiene mucho sentido, con lo cual nosotros 

vamos a votar en contraέΦ 

 
La Sra. Alcaldesa – Presidenta señala:  

 
 άLlevo treinta años estudiando urbanismo y no me termino de enterar nunca, es complejo. 

Actualmente la normativa en vigor con todas las sentencias que están saliendo, se tiene usted que 

fijar en la del Estado y los reglamentos de planeamiento del 76 y del 78, y nuestra LOTAU que se está 

ŎŀƳōƛŀƴŘƻ ŀƘƻǊŀ ƳƛǎƳƻέΦ 

 

El Sr. Pérez Trujillo, portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, contesta:  

 

 άClaro pero es que yo estoy hablando a lo que quieren ir, a un suelo diferente, y por eso estoy 

hablando ŘŜ ǳƴ ǎǳŜƭƻ ŎǳƭǘǳǊŀƭΦ ¸ ƘŀōƭŀƴŘƻΣ ŎǳŀƴŘƻ ŘƛƎƻ ƘŀōƭŀƴŘƻ ƭƛǘŜǊŀƭέΦ 

 

La Sra. Alcaldesa – Presidenta dice:  

 
 ά{Ŝ ǇǳŜŘŜƴ ǇǊƻǘŜƎŜǊ Ŝǎŀǎ ȊƻƴŀǎΦ 9ƴ ǳƴ ƳƻƳŜƴǘƻ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘƻ ǎƛ Ŝǎŀǎ ȊƻƴŀǎΣ ǎƛ Ŝǎǘł ŀƘƝ ƭŀ 

noria y es algo que haya que proteger, pero no por eso tiene que cambiar todo el suelo. Es que ahí 

hay una inversión que el Ayuntamiento tiene doscientos mil metros cuadrados destinados al 

ŎǊŜŎƛƳƛŜƴǘƻέΦ 

 

El Sr. Pérez Trujillo, portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, dice:  

 

 άaŜ Ƙŀƴ ƘŀōƭŀŘƻ ŘŜ ǳƴ t9wL ȅ ŘŜ ǳƴŀ norma, un Decreto 248/2004. Eso no me lo escribe solo 

el ordenador. En el encabezado pone BOE actualizado a 21 de agosto de 2017. Si usted pincha en ese 

enlace sale un compendio de documentación que no la he generado yo, está en el Boletín Oficial, el 

enlace es al Boletín, no a una página cualquiera, que se da por supuesto que está actualizado. Si hay 

alguna sentencia en contra, esto está actualizado a 21 de agosto de 2017. Que hay alguna sentencia 

en contra, yo no lo discuto, pero ese es el documento más actualizado que he encontrado. 
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 Pero yo toda esa información no es que me haya leído las quinientas y pico páginas que 

vienen en ese enlace que le he dado, es que usted que lo tiene desde julio y yo insisto que lo he tenido 

desde hace nueve díasέΦ 

 

El Sr. Ruiz Valle, portavoz del Grupo Municipal Socialista, replica: 

άLo tengo desde julio porque usted lo dice, ΛƴƻΚέ. 

El Sr. Pérez Trujillo, portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, contesta: 

 

άtƻǊǉǳŜ ƭƻ ǇƻƴŜ ŀǉǳƝ Ŝƴ ƭŀ ŦƛǊƳŀέΦ 

 

El Sr. Ruiz Valle, portavoz del Grupo Municipal Socialista, dice: 

άNo, en la firma noέ. 

El Sr. Pérez Trujillo, portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, señala: 

 

άComo nosotros lo pedimos y no tenemos acceso a registro no sabemos qué día se presentaέΦ 

 

El Sr. Ruiz Valle, portavoz del Grupo Municipal Socialista, dice: 

άNo creo que sea necesario para su trabajo de corporativo. El pueblo de Argamasilla lo ha 

elegido a usted para estar en la oposición, eso creo que todavía no lo tiene muy claro. Esto nosotros 

lo tuvimos, y ya lo contamos en comisión, una vez lo revisan los técnicos, y los técnicos son los que 

mandan. A mí me lo entregan justo antes de las Fiestas, el día 4 viene el arquitecto, justo antes de las 

Fiestasέ. 

El Sr. Pérez Trujillo, portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, indica: 

 

ά±ǳŜƭǾƻ ŀ ŘŜŎƛǊΣ ȅƻ ƴƻ ƳŜ he leído los quinientos y pico folios del documento, vuelvo a insistir, 

al que yo accedí buscando por internet, el BOE de 21 de agosto, sino que yo llegué ahí en la página 

cuatro. He marcado aquí lo que pone, la letra sé que es muy pequeña y no se ve desde ahí, pero en la 

página cuatro se habla del Decreto 242/2004, el documento que usted y sus técnicos me han 

presentado. Y habla del artículo noventa, y cuando habla del artículo noventa es exactamente el que 

ȅƻ ŎƛǘƻέΦ 

 

El Sr. Ruiz Valle, portavoz del Grupo Municipal Socialista, dice: 

άPero el 242/2004 y usted me habla del 248/2004έ. 
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El Sr. Pérez Trujillo, portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, pregunta: 

 

άΛ{Ŝ Ƙŀ ƭŜƝŘƻ ǳǎǘŜŘ el primer párrafo de la página cuatro del documentoΚέ 

 

La Sra. Alcaldesa – Presidenta contesta: 

 

ά/ƭŀǊƻΣ ǇŜǊƻ Ŝǎ ǉǳŜ ǳǎǘŜŘ Ƙŀōƭŀ en el artículo noventa de esta Ley 2/1998, que está 

ŘŜǊƻƎŀŘŀέΦ 

 

El Sr. Pérez Trujillo, portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, dice: 

 

ά[ŞŀǎŜ Ŝƭ ǎŜƎǳƴŘƻ ǇłǊǊŀŦƻ ŘŜ ǎǳ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻέ. 

 

La Sra. Alcaldesa – Presidenta indica: 

 

ά!ǉǳƝ ƴƻ ǇƻƴŜ ƴƛƴƎǳƴŀ [Ŝȅ нκмффуΣ ƳƝǊŀƭƻέΦ 

 

El Sr. Pérez Trujillo, portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, señala: 

 

ά±ŀƳƻǎ ŀ ǾŜǊΣ ȅƻ ƘŜ ŎƛǘŀŘƻ ƭŀ нпн ȅ ƭŀ нпу. Entonces yo no puedo tener información correcta 

si los documentos no son correctos, Señoría. 

Todos estos números, todas estas leyes, su vecina María no las conoce y yo tampoco las 

conocía, y por lo que veo no la conocemos la mitad de la gente que estamos aquí. Pero la carta nos 

habla de protección y de prevención. Dentro de protección ustedes se han ido a la noria, pero es que 

ȅƻ ƴƻ ǎŞ ŘŜ ƴƻǊƛŀǎ ƴƛ ŘŜ ƴŀŘŀΣ ǇŜǊƻ ǎŞ ǉǳŜ Ŝƴ ƭŀ ŎŀǊǘŀ ŀǊǉǳŜƻƭƽƎƛŎŀ ǇƻƴŜ ά!мфΥ [ƻǎ 9ƴŎƛƴŀǊŜǎέ, 

recogida en la carta arqueológica disponible en nuestro municipio cuyos yacimientos arqueológicos, 

encuadrados cronológicamente en el paleolítico medio. Yo no sé si la noria será del paleolítico medio, 

no sé si será mucho o será poco, que yo en eso no insisto, insisto en que el documento está lleno de 

erratas y lleno de faltas. Entonces ese es el problema, que no sé ni lo que estoy pidiendo en el voto, 

pues a lo mejor no sé ni lo que estoy pidiendo en el voto, pero tengo muy claro que este documento 

no está suficientemente trabajado para ir a Ciudad Real porque nos lo van a devolver, y cuando nos lo 

devuelvan empezaremos otra vez el círculo, y claro así nos podemos tirar diecisiete añosέΦ 

 

El Sr. Ruiz Valle, portavoz del Grupo Municipal Socialista, dice: 

ά±ǳŜƭǾƻ ŀ ǊŜǇŜǘƛǊΣ ŀǳƴǉǳŜ ǳǎǘŜŘ ǎŜ ŜƳǇŜƷŜ Ŝƴ ŘŜŦŜƴŘŜǊ ƭƻ ƛƴŘŜŦŜƴŘƛōƭŜΦ vǳŜ ŜǎǘŜ ǎǳŜƭƻ ƴƻ Ŝǎ 

el que hay allí, y si usted quiere que haya este suelo lo tiene que decir. Pero dígalo, quiero que todo el 

suelo protegido sea suelo urbanizable de protección cultural, porque una cosa es que estén las cartas 

arqueológicas y cuando se desarrolle el PAU se protejan determinadas cosas, y cuando se hagan 

excavaciones, saquen tierras o la noria que está fuera incluso de lo que es polígono porque está al 

otro lado de la Avda. Libertad, que nada va a influir aquí, se dejen. Una cosa es esa y otra proteger 
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todo el suelo. Primero díganos que es lo que quiere, ¿proteger todo el suelo? Porque es lo que usted 

dice, que sea suelo rústico urbanizable de protección cultural. Si lo que quiere es protección de todo el 

suelo lo tiene que decir. Nosotros no vamos a calificar doscientos treinta y dos mil metros que hay ahí 

de suelo no urbanizable de protección cultural porque haya alguna evidencia, si es que la llega a 

haber. Y si la hay se protegerá esa zona; la carta arqueológica es una propuesta. En cuanto al Decreto 

yo no le he dicho nada, la Ley 2/1998 está derogada. Que viene aquí el Decreto, sí, la Ley, no. Y habla 

de conformidad con lo establecido en el artículo noventa, ¿pero de qué Ley? ¿usted lo pone ahí? 

¿dónde pone que sea de la Ley que usted quiere que sea? Usted quiere que este artículo noventa sea 

de la Ley que a usted le viene bien para pedir un documento más. Pero es que nadie dice que este 

artículo noventa sea del Decreto 248/2004. Ni usted ha preguntado si este artículo noventa es del 

5ŜŎǊŜǘƻ нпуκнллпΣ ǉǳŜ Ƙŀōƭŀ ŘŜ ǳƴ t9wLέΦ  

 

El Sr. Hinojosas García, portavoz del Grupo Municipal Popular, dice: 

ά9ƭ tŀǊǘƛŘƻ tƻǇǳƭŀǊ Ŝǎǘł un poco en la onda de lo que dice el Sr. Pérez Trujillo. Entiendo más o 

menos bien lo que pide. Si hay dentro de esos doscientos treinta y dos mil metros cuadrados que 

ahora tenemos de suelo rústico de reserva que queremos pasar a suelo rústico urbanizable de 

carácter industrial, si hay una parte dentro de ese suelo rústico ahora cuando salga la 

documentación, la parte que corresponda se considere suelo rústico protegido de carácter cultural. A 

parte de que pueda faltar documentación. Nosotros en ese aspecto vamos a pensar que el señor este 

que ha estado haciendo el documento, José Javier Ramiro de Arellano Rayo, sabe lo que está 

haciendo. Puede ser que no, ya le digo que yo he visto arquitectos que son para cortarse las venas con 

ŜƭƭƻǎέΦ 
 

La Sra. Alcaldesa – Presidenta dice: 

άbƻ ƘŀōƭŜƳƻǎ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎέΦ 

El Sr. Hinojosas García, portavoz del Grupo Municipal Popular, contesta: 

ά{ǊŀΦ !ƭŎŀƭŘŜǎŀΣ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ Ŝǎǘł ŦƛǊƳŀŘƻΦ bƻǎƻǘǊƻǎ ȅ ȅƻ ǾŜƳƻǎ ŀ ŘƻƴŘŜ ǉǳƛŜǊŜ ƛǊ Ŝƭ {ǊΦ tŞǊŜȊ 

Trujillo,  que si hay algo ahí con las cartas arqueológicas o lo que haya que mirar antes de que lo 

recoja el documento y se vuelva a redactar la parte que haya que redactar, que venga ya delimitada 

esa zona de protección cultural, eso es lo que entiendo que quiere. La normativa estoy con el                    

Sr. Trujillo que no nos la podemos saber toda, es complicado, casi imposible. Nos vamos a abstener 

porque creemos que lleva parte de razón, quizás no la lleve toda, por lo que en el voto particular nos 

ǾŀƳƻǎ ŀ ŀōǎǘŜƴŜǊέΦ 

 

El Sr. Tabas Arias, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, añade: 

“Hay opiniones encontradas, cada uno dice una cosa, cada uno expone sus argumentos, los 

argumentos pueden ser ciertos de unos y de otros. Yo lo que sí sé es que el polígono industrial es 
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preciso y necesario, no solo para nuestro pueblo sino para nuestros vecinos, que las empresas que se 

instalen van a generar empleo, que ese empleo va a hacer que prospere nuestro pueblo y que crezca; 

y que si esto va a urbanismo y considera que esa noria hay que protegerla, pues que sea ese 

organismo superior el que nos diga lo que hay que proteger. Como ya está el voto particular y va a ir 

dentro de la normativa el voto particular, quien entiende en esta materia que son los órganos 

superiores, bien urbanismo, bien cultura o a quien corresponda, que nos diga lo que debe ser. Yo lo 

que quiero es que este documento salga, de momento que vaya donde tenga que ir y que sean ellos 

los que digan lo que se tiene que hacer. Pero que se vaya a Ciudad Real y que si se puede hacer el 

suelo ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭΣ ƛƴŘǳŘŀōƭŜƳŜƴǘŜ ƴƻǎƻǘǊƻǎ ƴƻ ǘŜƴŜƳƻǎ ƴƛƴƎǵƴ ǇǊƻōƭŜƳŀέΦ 

 

 Sometido a votación el voto particular presentado por el Grupo Municipal Izquierda Unida, 

se obtiene el siguiente resultado: 

  

 Grupo Municipal Socialista: No (7) 

 Grupo Municipal Popular: Abstención (3) 

 Grupo Municipal Izquierda Unida: Sí (2)  

 Grupo Municipal Ciudadanos: Abstención (1) 

 

 Tras ello, la Sra. Alcaldesa – Presidenta indica a los asistentes que comienza el debate de la 

propuesta de modificación puntual nº 3/2017 de las normas urbanísticas vigentes. 

 

El Sr. Ruiz Valle, portavoz del Grupo Municipal Socialista, dice: 

 άtǊŜǎŜƴǘŀƳƻǎ ǳƴŀ ƳƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǇǳƴǘǳŀƭΣ ǳƴ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŎƻƳǇƭŜǘƻ para la modificación 

puntual, donde proponemos cambiar doscientos treinta y dos mil metros de suelo rústico de reserva a 

suelo urbanizable de carácter industrial. En esta zona, el Ayuntamiento dispone de más de cien mil 

metros cuadrados de propiedad municipal. Creemos que es la mejor zona, porque da a la espalda del 

Cabezuelo I y lo que proponemos es simplemente eso. No vamos a entrar en las fases, en la 

documentación que haya que presentar a urbanismo cuando se presente el PAU, que entonces habrá 

que presentar con el PAU una memoria de los bienes susceptibles de protección. Lo que estamos 

debatiendo aquí es pasar doscientos treinta y dos mil metros de suelo rústico de reserva a suelo 

industrial, y cuando esto esté así entonces veremos el PAU, la manera de ejecutar el PAU, las fases en 

las que se hará y las diferentes formas de adjudicación de parcelas. Pero hoy, para que tengamos 

bien claro todos los que votamos es doscientos treinta y dos mil metros de suelo industrial, pasarlos a 

suelo urbanizable. Les puedo asegurar, no a mis técnicos como dice el Sr. Trujillo, a los técnicos del 

Ayuntamiento que son los técnicos de todos, que vienen todos los días empresarios y emprendedores 

pidiendo suelo industrial en Argamasilla de Calatrava. Tenemos que tener claro que nuestro polígono 

industrial como está la situación de la comarca no es el polígono industrial de Argamasilla de 

Calatrava, es el polígono industrial de la comarca de Puertollano, donde se quieren venir las empresas 

a instalarse por su buena ubicación, donde los impuestos son menores que en otras poblaciones 
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porque el precio del agua, por ejemplo, es muy inferior a poblaciones de la comarca. Creemos muy 

necesario y por eso nos embarcamos en esta aventura de las modificaciones puntuales que 

necesitamos suelo industrial para dar respuesta a todos esos empresarios y autónomos y 

emprendedores que quieren instalarse en Argamasilla de Calatrava. Hay una empresa que su sede es 

Argamasilla y que tiene mil seiscientos trabajadores en nómina, y está instalada en el polígono 

industrial. En el polígono habrá entre directos e indirectos unas mil ochocientas ς dos mil personas 

que hacen uso de él. Empresas que tienen aquí su sede tienen muchos trabajadores que aunque no 

trabajen aquí su sede social está en Argamasilla de Calatrava. Con lo cual es importante que 

aprovechemos el momento, este polígono no se va a quedar desierto, porque como expliqué en 

comisión se irá desarrollando en función de la demanda que se tenga. Aquí nadie se va a volver loco 

porque primero la caja no permite desarrollar un polígono industrial entero, y se hará por fases para 

que las parcelas no se queden vacías; siempre empezando desde la espalda del Cabezuelo I hasta la 

zona del punto limpio. Creemos que es algo muy ambicioso, que es momento de dar un paso 

adelante. Queremos suelo industrial, tenemos la oportunidad de convertir doscientos treinta y dos mil 

metros de suelo rústico en suelo industrial, y lo que sí que pido es que todos nos subamos al carro 

ǇƻǊǉǳŜ Ŝǎǘƻ Ŝǎ ŜƳǇƭŜƻ ǇŀǊŀ !ǊƎŀƳŀǎƛƭƭŀ ȅ Ŝǎ ŜƳǇƭŜƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎƻƳŀǊŎŀΣ ŀƭƎƻ Ƴǳȅ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜέΦ 

 

El Sr. Hinojosas García, portavoz del Grupo Municipal Popular, dice: 

ά[ŀ ǾŜǊŘŀŘ ǉǳŜ !ǊƎŀƳŀǎƛƭƭŀ ŘŜ /ŀƭŀǘǊŀǾŀ ƭƭŜǾŀ ǎƛƴ ǎǳŜƭƻ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭ ƴƛ ǎŜ ǎŀōŜ ƭƻǎ ŀƷƻǎ. 

Desgraciadamente no hay ni un metro, con lo cual esto tenía que haber venido hace muchos años. 

Quizás se tenía que haber renunciado a tener un POM y haber sacado esta norma subsidiaria mucho 

tiempo atrás, porque desgraciadamente la bonanza ha pasado, ahora tenemos la crisis y la industria 

sigue la gente afortunadamente echándose para adelante y sacando empleo pero ahora somos 

muchísimos menos que en tiempos pasados. Argamasilla es cierto que necesita rápidamente tener 

este suelo, luego el Ayuntamiento como se nos comentó seremos los que pasaremos a desarrollar la 

urbanización de este nuevo o ampliación del polígono que tenemos, en la parte que nos corresponda. 

Era la forma de asegurar también el Ayuntamiento de que se puede urbanizar y de que no se especule 

con el terreno, normas para que se ponga un suelo industrial económico o incluso gratuito. 

Haciéndose agente urbanizador, si no me equivoco, obligas a la gente a que se suba al carro o si no te 

tienes que meter ya en expropiaciones u otras cosas. Pero vamos, que el que tenga terreno ahí seguro 

que se sube al carro porque el suelo industrial vale más que el suelo rústico. Entonces, esto es muy 

necesario, luego ya una vez que cambiemos este suelo rústico de reserva a urbanizable industrial 

pues ya se desarrollará, se harán los planos que se tengan que hacer, en este caso las cartas 

arqueológicas y se protegerá lo que se tenga que proteger, entiendo que tiene que ser así porque 

habrá otro proyecto diferente que tendrá una documentación totalmente distinta a la que estamos 

tratando hoy. Entonces simplemente hoy vamos a cambiar la denominación de ese suelo rústico a 

suelo urbanizable industrial, que como bien a dicho el Sr. Ruiz los demás grupos imagino que van a 

apoyar igual, es muy necesario y si además podemos urbanizar nosotros y ponemos las condiciones, 

favoreceremos que el empleo venga a Argamasilla, así que nosotros lo aprobaƳƻǎέΦ 
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El Sr. Pérez Trujillo, portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, indica: 

“Yo creo que a estas alturas ya está todo dicho, reiterar que nosotros queremos que 

Argamasilla genere oportunidades de empleo, no estamos en contra del empleo ni mucho menos. 

Todas las mañanas cuando nos levantamos pensamos en cómo podemos hacer algo por el empleo. 

Nosotros vamos a seguir votando en contra porque seguimos defendiendo nuestro voto particular y 

creemos que el documento no está correctamente formado. Si lo devuelven de Ciudad Real pues se 

ǘŜƴŘǊł ǉǳŜ ǊŜŦƻǊƳŀǊ ȅ ǎƛ ƴƻ ƴƻǎ ƭƻ ŘŜǾǳŜƭǾŜƴ ǇǳŜǎ ǉǳŜ ǘƛǊŜ ǇŀǊŀ ŀŘŜƭŀƴǘŜέΦ 

El Sr. Tabas Arias, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, añade: 

άtǳŜǎ ƭƻ ŘƛŎƘƻ ŀƴǘŜǎΣ Ŝƭ ǇƻƭƝƎƻƴƻ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭ Ŝǎ Ƴǳȅ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻΣ ŎƻƴƻŎŜƳƻǎ ȅŀ Ŝǎǘŀ salvedad, 

que tire adelante y si no hay ningún problema y no se devuelve pues que siga y beneficio para todos. 

Y ǎƛ ǎŜ ŘŜǾǳŜƭǾŜ ǇǳŜǎ ǎŜ ǎǳōǎŀƴŀǊł ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ ǘŜƴƎŀ ǉǳŜ ǎǳōǎŀƴŀǊέΦ 

El Sr. Ruiz Valle, portavoz del Grupo Municipal Socialista, dice: 

 ά{ǊΦ Hinojosas ya le he explicado en comisiones porqué las modificaciones se presentan ahora. 

No siempre desde la dirección provincial de urbanismo nos dejan presentar modificaciones puntuales, 

y nos dicen presente usted un POM. Y cuando nos dicen pare usted el POM nos dicen presente usted 

modificaciones puntuales. Esto no es cuestión de presentarlas cuando uno quiere, eso se lo expliqué 

en comisión, tres días seguidos. En cuanto a las empresas de bonanza, ya le dije que yo empresas de 

bonanza como Silício Solar ƻ {ƻƭŀǊƛŀ ƴƻ ƭŀǎ ǉǳƛŜǊƻ ȅƻ ǇŀǊŀ Ƴƛ ǇǳŜōƭƻέΦ 

 

 Sometido a votación el punto del orden del día, se obtiene el siguiente resultado: 

  

 Grupo Municipal Socialista: Sí (7) 

 Grupo Municipal Popular: Sí (3) 

 Grupo Municipal Izquierda Unida: No (2)  

 Grupo Municipal Ciudadanos: Sí (1) 

 

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los presentes, aprueba la modificación puntual  

nº 3/2017 de las normas subsidiarias urbanísticas vigentes, ordenándose el impulso administrativo 

que corresponda para llevar a efecto el acuerdo adoptado. 

 

QUINTO.- MODIFICACIÓN Nº 4/2017, DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE LA LOCALIDAD 

 

El Sr. Secretario indica: 

 

άSe somete a consideración el inicio del expediente de la modificación 4/2017 de las normas 

subsidiarias, para la reclasificación de suelo rústico de reserva a suelo urbano consolidado.  
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El dictamen de la comisión informativa de obras es favorable, con el voto a favor del Grupo 

municipal socialista y Grupo municipal izquierda unida, y la abstención del Grupo municipal popular  y 

DǊǳǇƻ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻǎέΦ 

 

El Sr. Ruiz Valle, portavoz del Grupo Municipal Socialista, dice: 

ά9ǎǘŀ ƳƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ Ǉǳƴǘǳŀƭ solo viene a legalizar, por decirlo de alguna manera, un suelo que 

ahora es catastralmente urbano de carácter industrial, pero que las normas marcan como suelo 

rústico de reserva. Con lo cual lo único que tenemos que hacer, no todo, que eso también quede claro, 

porque vamos a separar lo que ya está urbanizado de lo que no está urbanizado, que ahí es donde 

Ǿƛƴƻ Ŝƭ ǇǊƻōƭŜƳŀ ŀ ƭŀ ƘƻǊŀ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻƴǘǊƛōǳŎƛƻƴŜǎΣ ǉǳŜƧŀǎΧǎƻƭŀƳŜƴǘŜ ƭŀ Ȋƻƴŀ ǉǳŜ ȅŀ Ŝǎǘł ǳǊōŀƴƛȊŀŘŀ 

pasará a tener carácter industrial y lo demás seguirá como rústico de reserva. Además, no tiene 

mucho sentido poner lo demás como suelo industrial, lo digo por si a alguien se le ocurre decir que se 

amplíe el Cabezuelo para allá, porque es una zona inundable. Solamente es modificar la norma para 

dar legalidad ŀ ƭƻ ǉǳŜ ŀƘƻǊŀ ƳƛǎƳƻ Ƙŀȅ ŀƭƭƝέΦ  

 

El Sr. Hinojosas García, portavoz del Grupo Municipal Popular, indica: 

“Toda la gente que está instalada en el polígono, que tiene sus empresas y sus negocios y que 

gran parte de ellos están funcionando desde hace tiempo, pues darle un poco de cobertura legal. Se 

suponía que toda la zona iba a ser industrial en su día pero se fraccionó por lo que sea, y ahora se 

quitó la zona completa de desarrollo urbanístico y no se tuvo en cuenta esa pequeña zona que se ha 

ocupado por empresas. Entonces claro, no puedes pagar el IBI como industrial y tener luego el suelo 

catastral como rústico, es perjudicial para la gente que lo tiene que vender y no tiene valor tampoco. 

Entonces si es para darle cobertura legal a estos vecinos y de alguna forma podemos hacer que 

alguna empresa que haya preguntado pueda venir aquí a esos metros cuadrados que quedan todavía  

ǎƛƴ ŎƻƴǎǘǊǳƛǊΣ ǇǳŜǎ ōƛŜƴǾŜƴƛŘƻ ǎŜŀΦ !ǎƝ ǉǳŜ ƴƻǎƻǘǊƻǎ ǘŀƳōƛŞƴ ƭƻ ŀǇǊƻōŀƳƻǎέΦ 

El Sr. Pérez Trujillo, portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, añade: 

“bƻǎƻǘǊƻǎ ǘŀƳōƛŞƴ ƭƻ ǾŀƳƻǎ ŀ ŀǇǊƻōŀǊ ǇƻǊǉǳŜ Ƙŀȅ ǉǳŜ ŘŀǊƭŜ ǳƴŀ ǎƻƭǳŎƛƽƴέΦ 

El Sr. Tabas Arias, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, añade: 

ά[ƻ ŀǇǊƻōŀƳƻǎ ǘŀƳōƛŞƴέΦ 

 

 Sometido a votación el punto del orden del día, se obtiene el siguiente resultado: 

  

 Grupo Municipal Socialista: Sí (7) 

 Grupo Municipal Popular: Sí (3) 

 Grupo Municipal Izquierda Unida: Sí (2)  

 Grupo Municipal Ciudadanos: Sí (1) 
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El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los presentes, aprueba la modificación puntual  

nº 4/2017 de las normas subsidiarias urbanísticas vigentes, ordenándose el impulso administrativo 

que corresponda para llevar a efecto el acuerdo adoptado. 

 

SEXTO.- MODIFICACIÓN Nº 5/2017, DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE LA LOCALIDAD 

 

El Sr. Secretario indica: 

 

άSe somete a consideración el inicio del expediente de la modificación 5/2017 de las normas 

subsidiarias, para la redelimitación de la UA-8, reclasificando parte de la misma a suelo urbano 

consolidado.  

El dictamen de la comisión informativa de obras es favorable, con el voto a favor del Grupo 

municipal socialista y la abstención del Grupo municipal popular, Grupo municipal ciudadanos y 

DǊǳǇƻ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ ƛȊǉǳƛŜǊŘŀ ǳƴƛŘŀέΦ 

 

El Sr. Ruiz Valle, portavoz del Grupo Municipal Socialista, dice: 

άViene ŀ ŘŀǊ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ ŀ ŀƭƎǳƴƻǎ ǾŜŎƛƴƻǎ ŘŜ ƭŀ Ȋƻƴŀ ŎƻƴƻŎƛŘŀ ŎƻƳƻ ά[ƻǎ ¢ƛƭƻǎέ. Dado que no 

existe un PAU en esta zona, ya que se hizo antes de que la normativa dijera que había que hacer un 

PAU, esto se hizo con un convenio urbanístico que ahora mismo deja sin cobertura a muchos vecinos, 

y en el que el Ayuntamiento perdía terrenos y dinero. ¿Qué es lo que proponemos ahora? Dejarlo 

urbano consolidado, que son donde ya están las casas construidas, y la zona que no está construida 

que pase a ser suelo urbanizable para que después se presente un PAU donde ya se tenga, como dice 

el jefe de sección de urbanismo, que pasar por caja. Es decir, que tengan que hacer las cesiones 

correspondientes a los metros que se van a urbanizar, y no se ande reparcelando y demás. Damos 

cobertura a lo construido, se prepara un PAU donde el Ayuntamiento ganará en cesiones y bueno, 

ganaremos en esa zona. Ya digo, y esto que quede claro Sr. Hinojosas por si me pregunta usted que 

porqué esto no se ha hecho antes, que esto estaba con un convenio urbanístico y que se modificaba 

en el POMέΦ  

 

El Sr. Hinojosas García, portavoz del Grupo Municipal Popular, indica: 

“No me la tiene que contar, esa cosa ya la tenía clara. Igual que la modificación anterior, es 

para darle un poco de cobertura legal a los vecinos. En este caso, pues bueno, el Ayuntamiento si se 

desarrolla la superficie nueva de unidad de actuación que es lo que se va a quedar, conseguiría 

metros cuadrados dotacionales para otras cosas y otros bienes, si en un futuro se desarrolla, pero 

claro a esos vecinos hay que darles cobertura y además, según nos explicaron, también al pertenecer 

cada vecino como si fuese agente urbanizador tienen ciertas cargas en su hipoteca que otros vecinos 

no tienen. Al hacer todo urbano consolidado estas cargas desaparecen, con lo cual esos vecinos van a 

ganar legalmente y económicamente. Igual que la anterior también la vamos a aprobarέΦ 
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El Sr. Pérez Trujillo, portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, añade: 

“Nosotros aquí, en cierta medida, tenemos un poco de duda con el tema de qué nos pueden 

llegar a dar en el futuro si se llega a urbanizar y tal, y como con la zona verde nos vamos a abstenerέΦ 

El Sr. Tabas Arias, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, añade: 

άDemos cobertura legal a los vecinosέΦ 

 

 Sometido a votación el punto del orden del día, se obtiene el siguiente resultado: 

  

 Grupo Municipal Socialista: Sí (7) 

 Grupo Municipal Popular: Sí (3) 

 Grupo Municipal Izquierda Unida: Abstención (2)  

 Grupo Municipal Ciudadanos: Sí (1) 

 

El Ayuntamiento Pleno, con once votos a favor y dos abstenciones, aprueba la modificación 

puntual nº 5/2017 de las normas subsidiarias urbanísticas vigentes, ordenándose el impulso 

administrativo que corresponda para llevar a efecto el acuerdo adoptado. 

 

SÉPTIMO.- MODIFICACIÓN ORDENANZA REGULADORA SERVICIO ATENCIÓN INFANTIL 

 

El Sr. Secretario da lectura al siguiente texto: 

  

ά{Ŝ ǇǊƻǇƻƴŜ ƭŀ ƳƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ del Reglamento municipal regulador del servicio de atención 

infantil, el cual cuenta con dictamen favorable de la comisión informativa de personal, régimen 

interior y asuntos generales del día 22 de septiembre, tramitándose conforme a lo dispuesto en el  

art. 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local. 

 

La referida disposición general literalmente dice: 

 

άREGLAMENTO MUNICIPAL REGULADOR DEL SERVICIO DE ATENCION INFANTIL 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La atención a la infancia constituye uno de los pilares básicos de las sociedades modernas, en 

cuya responsabilidad están implicados todos los agentes sociales, principalmente la familia con el 

apoyo de la Administración Pública. 

Según el artículo 39.1 de la Constitución Española se le asigna a los poderes públicos la 

competencia para asegurar la protección integral de los menores iguales estos ante la Ley con 

independencia de su filiación y de las madres cualquiera que sea su estado civil. La obligación de 

protección integral de los menores es, en primer lugar, de los padres antes que de los poderes 
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públicos, aunque estos tendrán que facilitar a los padres las condiciones para desempeñas estas 

funciones paras los/as menores no suplantando a la familia en su cometido. 

El nuevo estilo de vida de las familias y su nueva configuración ha provocado la necesidad de 

que las Administraciones Públicas desarrollen actuaciones tendentes a facilitar a las familias la 

conciliación de su vida laboral y familiar y al mismo tiempo favorezcan el desarrollo armónico de los 

menores. 

 

Artículo 1.- Objeto. 

 

Es objeto del presente Reglamento, regular el funcionamiento del SERVICIO 

DE ATENCION INFANTIL del Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava, que se prestará en los 

Colegios Públicos de la localidad 

El Servicio de Atención Infantil se define como un instrumento de apoyo para las unidades 

familiares que por diversas circunstancias necesitan durante algún período del día ser auxiliados en 

sus tareas parentales de protección y educación, facilitando la conciliación de la vida familiar y 

laboral de los padres. 

 

Artículo 2.- Objetivos del Servicio de Atención Infantil. 

 

Los objetivos del Servicio de Atención Infantil son los siguientes: 

- Apoyo a la familia para llegar a satisfacer necesidades de los niños, contribuyendo a la 

prevención y atención de las necesidades básicas de la infancia en función de la edad de cada niño. 

- Asegurar la educación y debida atención a los niños durante el tiempo que permanezcan en 

este servicio. 

- Ofrecer a los niños, desde su llegada hasta el momento de su salida del centro, una acogida 

que les proporcione cercanía, seguridad y protección, cubriendo en todo momento sus necesidades 

tanto básicas como afectivas según su edad. 

- Promover la socialización de los niños y potenciar la convivencia en un clima de respeto 

mutuo. 

- Potenciar el juego, el ocio constructivo y el contenido educativo del tiempo libre 

entendiéndolo como una necesidad del niño en todo momento. 

El servicio está orientado a: 

- Menores de 1º EI a 6º EP en cuya unidad familiar al menos un miembro esté empadronado 

en la localidad. 

No obstante, la Comisión valorará los casos que excepcionalmente no se ajusten a la 

generalidad. 

 

Artículo 3.- Servicios que se ofrecen. 

 

Los servicios que se ofrecen serán los siguientes: 

a) Servicio de aula matinal en ambos Colegios. 
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b) Juego de libre acceso. 

c) Intercambios de juegos y juguetes. 

d) Actividades de animación socio-cultural 

 

Artículo 4.-Horario de prestación del servicio. 

 

El servicio de atención infantil se prestará: 

 

-Periodo escolar: 

Horario de Mañana: De 7:30 horas a 9:00 horas y de 14:00 a 15:00 horas 

( excepto durante los meses de septiembre y junio , en los que el horario, será de 13:00 a 

15:00 horas). 

- Período Vacacional (Navidad, Semana Santa y verano): 

Horario de Mañana: De 7:30 a 15:00 horas 

 

Artículo 5.- Número de plazas. 

 

La ratio niño/monitor por cada grupo será de un monitor por cada veinte niños, fijándose el 

número de monitores en función de la demanda del servicio, pero siempre dentro de los límites 

presupuestarios de la entidad. 

Se reservará un cupo de plazas para casos de emergencia social, previo estudio y valoración 

del expediente por parte de la Comisión de Valoración y Seguimiento. 

 

Artículo 6.- Régimen de inscripciones. 

 

No quedarán las plazas reservadas de un año para otro, siendo necesario volver a solicitar 

plaza al comienzo de cada período. 

La documentación a presentar por l@s usuari@s junto con la solicitud, será la siguiente: 

- Justificante de estar empadronado en el municipio de Argamasilla de Calatrava. 

- Fotocopia del Libro de Familia. 

- Fotocopia del D.N.I. de los padres o tutores del menor. 

- Identificación del nombre de la/s persona/s autorizadas para recoger al niño 

- Documentación acreditativa de la situación laboral de los padres o tutores. 

Así como en su caso, la documentación acreditativa para la exención de la tasa. 

En el proceso de admisión tendrán prioridad aquellos niños que se encuentren empadronados 

en el municipio de Argamasilla de Calatrava y cuyos padres o tutores trabajen o se estén formando 

fuera de casa, y en su defecto aquellos niños empadronados cuyos padres o tutores no trabajen fuera 

de casa. 

No obstante, durante el periodo escolar se podrá admitir a aquellos niños que pese a no estar 

empadronados en esta localidad se encuentren escolarizados en alguno de los dos Colegios Públicos 
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de la localidad, asimismo y solo cuando existan plazas libres se podrá admitir excepcionalmente niños 

que no se encuentren empadronados en la localidad ni escolarizados. 

 

Artículo 7.- Régimen de pagos. 

 

Los padres o tutores responsables del menor usuario del servicio deberán abonar las cuotas 

que estén establecidas en la correspondiente Ordenanza Fiscal municipal en la forma y plazos en ella 

dispuestos. 

 

Artículo 8.- Derechos de los usuarios. 

 

Los usuarios del servicio y sus padres y tutores gozarán de los siguientes derechos: 

- Hacer uso de las instalaciones del servicio y material en régimen de igualdad dentro de las 

edades y espacios establecidos. 

- Recibir un trato respetuoso y digno por parte de los responsables del servicio. 

- Realizar sugerencias o reclamaciones, por si mismos o a través de sus padres o tutores. 

 

Artículo 9.- Deberes de los usuarios. 

 

Los usuarios del servicio y sus padres y tutores deberán: 

- Hacer un uso correcto de las instalaciones y el material. 

- Mantener un trato respetuoso respecto al resto de usuarios y a los responsables del servicio 

de atención infantil. 

- Atender a las indicaciones dadas por los responsables del servicio relativos al uso de las 

instalaciones o del material y al desarrollo de las actividades. 

- Respetar los horarios de entrada y salida del centro. 

- Abonar las cuotas en los plazos y formas establecidas en la Ordenanza Fiscal que al respecto 

se apruebe por el Ayuntamiento. 

- Cumplir con las disposiciones establecidas en el presente Reglamento. 

- Permanecer en los lugares destinados al servicio. 

 

Artículo 10.- Normas de convivencia. 

 

a) De carácter general: 

 

- Los niños usuarios del servicio deberán llevar ropa cómoda, desaconsejándose petos y 

cualquier otra vestimenta que impida la autonomía de los niños, especialmente en el caso de los 

usuarios de corta edad. 

- Los niños serán acompañados a la entrada al centro y allí mismo serán recogidos. 

- Hasta los 9 años será obligatorio que los niños acudan al centro acompañados por los 

padres, tutores o personas autorizadas, que serán los que deberán acudir a recogerlos a la salida. En 
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el caso de que el niño vaya a ser recogido por personas distintas a las habituales se deberá avisar al 

centro o adjuntar autorización escrita. 

- No se admiten visitas durante el horario de prestación del servicio. 

- Es importante respetar los horarios de entrada y salida establecidos. 

b) Aspectos sanitarios: 

- Los niños no deben asistir al Centro si presentan síntomas de enfermad: fiebre, diarrea, 

conjuntivitis, pediculosis (piojos) o cualquier enfermedad infectocontagiosa. 

- No se administrarán medicamentos en el Centro. 

- En el caso de que los niños presenten síntomas de enfermad durante su estancia en el 

Centro se avisará a los padres para que, en la medida de sus posibilidades, lo recojan lo antes posible. 

- Es necesario cuidar la higiene personal de los niños. 

 

Artículo 11.- Infracciones. 

 

Se consideran infracciones el incumplimiento total o parcial de las obligaciones contenidas en 

el presente Reglamento por parte de los usuarios del servicio o de sus padres y tutores. 

Se consideran infracciones leves: 

- No mostrar la debida diligencia en el uso de las instalaciones y el material del centro. 

- No atender a las indicaciones dadas por los responsables del servicio relativo al uso de las 

instalaciones o del material y al desarrollo de actividades. 

- Retraso de más de 30 minutos y hasta 1 hora en el horario de recogida de los niños usuarios 

del servicio por parte de los padres o tutores. 

Se consideran infracciones graves: 

- Provocar altercados graves con otros usuarios o con los responsables del servicio. 

- No mantener el debido respeto al resto de usuarios o a los responsables del servicio. 

- Alterar el orden o impedir el adecuado desarrollo de las actividades programadas. 

- Causar daños de forma intencionada en las instalaciones o el material del centro. 

- Retraso de más de 1 hora en el horario de recogida de los niños usuarios del servicio por 

parte de los padres o tutores. 

- La comisión de tres o más infracciones leves en el plazo de seis meses. 

Se consideran infracciones muy graves: 

- Causar daños graves de forma intencionada en las instalaciones o el material del centro. 

- Impedir al resto de usuarios del servicio el uso de las instalaciones. 

- Comisión de dos o más faltas graves en el plazo de seis meses. 

La responsabilidad civil subsidiaria por las infracciones que pudieran cometerse será siempre 

de los padres o tutores del menor usuario. 

 

Artículo 12.- Sanciones. 

 

Las infracciones leves serán sancionadas con la expulsión del servicio por plazo de una 

semana. 
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Las infracciones graves serán sancionadas con la expulsión del servicio por el plazo de un mes 

y en su caso con una multa equivalente al coste de los daños causados al material o a las 

instalaciones. 

 

Las infracciones muy graves serán sancionadas con la expulsión por el plazo de tres meses del 

servicio y en su caso con una multa equivalente al doble del coste de los daños causados al material o 

a las instalaciones. 

 

Para la imposición de sanciones se instruirá el expediente correspondiente, en el que se dará 

audiencia a los responsables de la infracción para que puedan formular las alegaciones que 

consideren oportunas. 

 

Artículo 13.- Comisión de Valoración y Seguimiento del Servicio de Atención Infantil. 

 

La Comisión de Valoración y Seguimiento, constituida mediante Decreto de Alcaldía tendrá 

las siguientes funciones: 

- Baremar las solicitudes de admisión presentadas por los usuarios, al comienzo de cada 

período. 

- Aprobar los plazos de solicitud. 

- Fijar del número de usuarios del servicio en cada período, así como el número de monitores 

a contratar, en función de las necesidades del servicio. 

- Emitir un informe en caso de comisión de infracciones por parte de los usuarios. 

La Comisión tendrá potestad para llevar a cabo modificaciones del servicio, siempre que 

supongan una mejora del funcionamiento del mismo o existan circunstancias que lo exijan. 

 

Artículo 14.- Causas de baja. 

 

Será causa de baja en el uso del servicio: 

- La solicitud de baja por parte de los padres o tutores legales, con efecto desde el momento 

de la solicitud. 

- La falta de abono de las mensualidades correspondientes. En este sentido, se considera 

motivo de baja la falta de abono de dos mensualidades consecutivas o tres alternativas. 

- La comprobación de falsedad en los datos o documentos aportados. 

 

Artículo 15.- Resolución de Conflictos. 

 

En el caso de que surja un conflicto no regulado en este Reglamento, la Comisión de 

Valoración y Seguimiento abogará por la solución consensuada del mismo, procurando integrar las 

distintas posturas en una solución única que satisfaga a todos y permita continuar trabajando en los 

objetivos comunes. 
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Artículo 16.- Entrada en vigor. 

 

El presente Reglamento entrará en vigor a los quince días hábiles de su publicación íntegra en 

el B.O.P. de conformidad con lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases de Régimen LocalέΦ 

 
El Sr. Ruiz Valle, portavoz del Grupo Municipal Socialista, dice: 

άEs un reglamento básico de funcionamiento del servicio de atención infantil, SAI, que han 

redactado las técnicos del Centro de la Mujer, que son las que gestionan el servicio. Este reglamento 

se presentó en comisión, nosotros todas las cosas que se propusieron que se llevaran en el 

reglamento se han incluido para que sea un reglamento más completo, y lo único que pretendemos 

es el mejor funcionamiento del servicio de atención infantiƭέΦ 

El Sr. Domínguez Piris, portavoz del Grupo Municipal Popular, dice: 

άbŀŘŀ ǉǳŜ ƻōƧŜǘŀǊΣ ƳŜ ǇŀǊŜŎŜ ōƛŜƴ ǉǳŜ ǎŜ ŀŎǘǳŀƭƛŎŜ ȅ ǇƻǊ ǘŀƴǘƻ ǾƻǘŀƳƻǎ ŀ ŦŀǾƻǊ ŘŜ ŞƭέΦ 

La Sra. de Gregorio Gómez, portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, dice: 

 ά9ƴǘŜƴŘŜƳƻǎ que el servicio necesitaba un reglamento, entendíamos que había que haberlo y 

como ha dicho el portavoz del equipo de gobierno se introducen las propuestas que dijimos así que 

ǾƻǘŀƳƻǎ ŀ ŦŀǾƻǊέΦ  

 
El Sr. Tabas Arias, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, dice: 

ά{ƝΣ ƭƻ ŀǇǊƻōŀƳƻǎέΦ 
 

  

Sometido a votación el punto del orden del día, se obtiene el siguiente resultado: 

  

 Grupo Municipal Socialista: Sí (7) 

 Grupo Municipal Popular: Sí (3) 

 Grupo Municipal Izquierda Unida: Sí (2)  

 Grupo Municipal Ciudadanos: Sí (1) 

 

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprueba el punto del orden del día, decretándose el 

impulso administrativo que corresponda para llevar a efecto el acuerdo adoptado. 
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PARTE NO RESOLUTIVA 
 

OCTAVO.- MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 

 

El Sr. Secretario señala: 

  

άMoción que presenta el Grupo municipal socialista de Argamasilla de Calatrava instando al 

Gobierno de España y al Congreso de los Diputados a impulsar la modificación urgente de la Ley 

Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE) para: 

 

I. Garantizar la igualdad de oportunidades en la escolarización obligatoria de modo que 

ningún alumno o alumna encuentre limitadas sus opciones en 4° de ESO o educación postobligatoria 

por la doble opción de matemáticas existente en 3° de ESO. 

II. Garantizar que todo el alumnado tenga el derecho a cursar una formación cívica no 

evaluable, así como que todo aquel que así lo desee pueda cursar una formación religiosa evaluable 

pero sin valor académico. 

III. Facilitar el éxito escolar y la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria, los alumnos que hayan cursado un programa de mejora del aprendizaje y del 

rendimiento en el tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria se incorporarán a un programa 

de las mismas características en el cuarto curso, en el marco que regulen las administraciones 

educativas. 

IV. Suprimir la posibilidad de conciertos que segregan por sexo por no ajustarse a los 

principios constitucionales, además de que no existen razones educativas que avalen la separación de 

niños y niñas en las aulas, en contra de la política obsesiva del PP de blindar a dichos conciertos. 

V. Recuperar la garantía de la participación de la comunidad educativa en la Ley Orgánica 

8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa en la organización, el gobierno, el 

funcionamiento y la evaluación de los centros educativos, para asegurar el papel efectivo de la 

comunidad educativa en los centros a través del Consejo Escolar. 

VI. La modificación del artículo 109 de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la 

mejora de la Calidad Educativa, priorizando la escuela pública en la oferta educativa. 

VII. Consensuar cualquier reforma de la ley entre todos los miembros de la comunidad 

educativa. 

 
Cuenta con dictamen favorable de la comisión informativa de personal, régimen interior y 

ŀǎǳƴǘƻǎ ƎŜƴŜǊŀƭŜǎέΦ 

 

El Sr. Ruiz Valle, portavoz del Grupo Municipal Socialista, dice: 

ά[ŀ [ha/9 ǎŜ ǎƻǎǘƛŜƴŜ ǎƻōǊŜ ǳƴ ǇƭŀƴǘŜŀƳƛŜƴǘƻ ƛŘŜƻƭƽƎƛŎƻ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ǳƴŀ 

educación segregadora y elitista, que rompe con la igualdad y el principio de equidad de 

oportunidades al establecer un sistema educativo dual, que discrimina al alumnado y atenta contra la 

igualdad, anula la participación de la comunidad educativa y degrada la educación pública.  
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La actitud, desinterés y parálisis que el Gobierno está mostrando para la consecución de un 

pacto social y político por la educación nos lleva a pensar que el Gobierno persigue un proceso más 

largo de lo razonablemente necesario, porque no tiene ninguna prisa en atender las demandas de la 

comunidad educativa. Nosotros  creemos que es muy importante reformar la LOMCE, crear un pacto 

de Estado, sacar una ley que sea de todos y que la comunidad educativa aporte, que al final son los 

que están ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŘƝŀǎ ŀƭ ǇƛŜ ŘŜƭ ŎŀƷƽƴέΦ 

 

El Sr. Domínguez Piris, portavoz del Grupo Municipal Popular, dice: 

ά[ŜƝŘŀ ƭŀ ƳƻŎƛƽƴ ǉǳŜ ǳǎǘŜŘŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŀƴΣ ƭŀ ƭŜȅ Ŝǎ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ Ǉrincipio de la democracia del 

Partido Socialista, el Partido Popular me parece que durante el gobierno de Aznar quiso hacer una, se 

perdieron las elecciones y el Partido Socialista la anuló. Por lo tanto, el problema de que se quejen 

ustedes tanto no es del Partido Popular sino del Partido Socialista. Por ejemplo los informes PISA que 

cada tres años nos evalúan, siempre nos ponen del número treinta hacia abajo. Lo que piden en la 

reforma, ciertos puntos como el religioso, el derecho a la formación y educación cívica, la cultura del 

ƳƝƴƛƳƻ ŜǎŦǳŜǊȊƻΣ ƭŀ ǎŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ǇƻǊ ǎŜȄƻǎ ŎǳŀƴŘƻ ǎŜ Ƙŀ ǎŀōƛŘƻ ǉǳŜ Ŝǎƻ Ŝǎǘł Ƴłǎ ǉǳŜ ǎǳǇŜǊŀŘƻΧ ȅƻ 

entiendo que le pidan hacer estas mociones porque ya se nota que hay un vicepresidente de 

Podemos, entonces el tema de religiosidad, empieza por ahí el tema. De todas formas puesto que 

hablamos de educación y mientras está gobernando el Sr. Page se han cerrado cuatro colegios: dos 

en Ciudad Real, uno en Mestanza y otro en Villanueva de los Infantes. Puso fin al concierto educativo 

con Bolaños y al comienzo de este curso no han vuelto a su puesto ciento dieciocho profesores, por lo 

tanto, la verdad que no lo veo todo muy claro. De todas formas, ojalá se sentaran todos los partidos 

políticos y se hiciera una ley de todos. Echarle la culpa al Partido Popular la verdad que no lo veo 

cuando la culpa en educación siempre la ha tenido el PSOE. Esta moción no la voy a aprobarέΦ 

La Sra. de Gregorio Gómez, portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, dice: 

 άYo creo que de todos es sabido que de toda Europa probablemente tengamos la peor ley 

educativa a nivel de ver el fracaso escolar, segregación por sexos que el Partido Popular parece que 

no ve pero los demás sí vemos, el ver los recortes que constantemente tenemos y que afectan más 

sobre esa ley. Con lo cual, yo creo que desgraciadamente este tipo de mociones que hoy presenta el 

equipo de gobierno, pero que probablemente sean presentados por otros grupos municipales, por 

desgracia sí que no tienen mucho peso. Ojalá lo que se votase en Argamasilla con respecto a la 

LOMCE pudiese llegar a algún sitio, pero por desgracia sabemos que no va a ser así. Lo único que 

podemos hacer es aprobarla e intentar que se sume grano a grano y a ver si como se ha dicho se 

puede hacer una ley educativa en la que estén sentados todos los partidos políticos, más que nada 

para que no vaya cambiando cada cuatro años, que perjudica a las comunidades educativas; y sobre 

todo, que todos los sectores relacionados con la educación sean los implicados y los que aporten a 

esa ley porque son los que realmente conocen las deficiencias que tiene la ley de hoy en día. Nosotros 

sí la aprobamosέΦ  
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El Sr. Tabas Arias, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, dice: 

άDesde el uno de septiembre el PSOE y su portavoz en esta materia en el Congreso anunciaba 

la presentación de tres proposiciones de ley. La educación diferenciada por sexos, la religión, la 

educación para la ciudadanía y el concierto educativo. El problema es que desde febrero se está 

negociando un pacto nacional para la educación en el Congreso. Pienso que debemos dejar que se 

alcance el pacto, que tengamos una ley de educación consensuada y que dure tiempo para que dé sus 

frutos; porque la educación en nuestro país es producto de un fracaso colectivo de la clase política 

tanto de izquierda como de derechas, que no han dado una solución en cuarenta años de democracia. 

En este tiempo se han promulgado hasta siete leyes orgánicas, algunas de las cuales ni se han 

implantado. La LOMCE una vez redactada sin consenso, lleva ya dos cursos sin función prácticamente 

alguna. Pero en la agenda política figura el gran acuerdo al que antes de finalizar 2018 hay que 

alcanzar en el Congreso, Senado y entre las Comunidades Autónomas. Dejémoslos que trabajen. 

Después el PSOE propone una vuelta al antiguo modelo, es decir, que el consejo escolar recupere las 

competencias reemplazadas por la LOMCE, y que las decisiones vuelvan a ser tomadas de manera 

participativa entre todos sus representantes, garantizando lo que han calificado como escuela 

democrática. Esta iniciativa el problema que tiene es que discurren al margen de la subcomisión del 

Congreso, que se encuentra trabajando en el pacto educativo con el resto de grupos. Y yo me 

pregunto, ¿no sería mejor consensuar dentro y no fuera por separado? ¿no sería mejor que se redacte 

un texto conjunto a partir del cual elaborar un anteproyecto de ley que incluya las modificaciones que 

se pacten? Pienso que es mejor dejar trabajar a los grupos políticos en estos temas tan importantes 

como la educación y que se lleguen a acuerdos de consenso. Por último ya, el tema quizás más 

ǇŜƭƛŀƎǳŘƻ Ŝǎ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ ƴǵƳŜǊƻ ŎǳŀǘǊƻΣ ǉǳŜ ŘƛŎŜΥ άSuprimir la posibilidad de conciertos que 

segregan por sexo por no ajustarse a los principios constitucionales, además de que no existen 

razones educativas que avalen la separación de niños y niñas en las aulas, en contra de la política 

obsesiva del PP de blindar a dichos conciertosέΦ Indudablemente hay un debate sobre si los niños y 

niñas deben estar juntos o separados en las clases. Por un lado, unos afirman que la segregación 

mejora el aprendizaje, pero otros que separar por sexos fomenta la discriminación. Yo no voy a entrar 

ni en uno ni otro, porque opinión tenemos para todos. Pero sí, actualmente existe una sentencia del 

Tribunal Supremo que fallaba a favor de los colegios que segregaban por sexo. El Tribunal Supremo 

considera que el art. 84.3 de la LOE en su redacción dada para la Ley orgánica de mejora de la calidad 

educativa,  de cuya constitucionalidad no se duda, es plenamente conforme con el principio de 

igualdad consagrado en la carta magna, y con las normas internacionales. Igualmente sostiene que el 

ŎƻƴŎƛŜǊǘƻ ǊŜǎǳƭǘŀ ǇƭŜƴŀƳŜƴǘŜ ŎƻƴŦƻǊƳŜ Ŏƻƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ ŘŜ ƭŀ /ƻƴǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ¦b9{/hΤ ȅ ŦƛƴŀƭƛȊŀΥ άbƻ 

se puede asoŎƛŀǊ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ǎŜǇŀǊŀŘŀ Ŏƻƴ ƭŀ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴ ǇƻǊ ǊŀȊƽƴ ŘŜ ǎŜȄƻέΦ aƛǎ ƘƛƧƻǎ Ƙŀƴ 

estudiado con colegios públicos, y han estudiado en colegios mixtos, y estoy contento tanto de la 

educación que han recibido como de los maestros que han tenido. Pero pienso yo que quizás la 

política no debería entrar en las aulas, y dejar que los padres elijan la educación que quieren para sus 

hijos, porque creo que si un Tribunal Supremo está fallando diciendo que es constitucional, que 

respeta la carta magna, si los padres quieren que sus hijos estudien con un modelo educativo dejemos 

que sean ellos los que decidan, y que no sea la política la que le tenga que decir lo que tienen que 
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hacer. Porque entonces los padres que quieran para sus hijos una educación separada que hacemos 

con ellos, ¿los segregamos? Hoy ya le digo, la justicia les ha dado la razón, más no puedo alegar, pero 

sí tengo que recordar que los conciertos ς es decir, la enseñanza privada sostenida con fondos 

públicos ς fueron creados por el PSOE, que no son un invento del Partido Popular. Me voy a abstener 

porque estas cosas donde se tienen que solucionar es en el Congreso, y si dicen que se tiene que hacer 

ǳƴ ǇŀŎǘƻ ŘŜ ŜǎǘŀŘƻΣ ǇǳŜǎ ŀŘŜƭŀƴǘŜΣ Ŏƻƴ Ŝƭ ŎƻƴǎŜƴǎƻ ŘŜ ƭƻǎ ǇŀǊǘƛŘƻǎέΦ 

 

El Sr. Ruiz Valle, portavoz del Grupo Municipal Socialista, dice: 

ά5ƻǎ ŘŀǘƻǎΦ [ƻ ǇǊƛƳŜǊƻΣ tŀƎŜ Ƙŀ ŀōƛŜǊǘƻ ǳƴ ŎƻƭŜƎƛƻ Ŝƴ ±ŀƭǾŜǊŘŜΣ ƴƻ ǎŞ ǎƛ Ƙŀ Ǿƛǎǘƻ ƭŀǎ ƴƻǘƛŎƛŀǎΦ 

Lo que le voy a decir es que venimos de cuatro años en los que dice usted que cuando se hace la 

calificación estamos del treinta para abajo, venimos de cuatro años de gobierno de mayoría absoluta 

del Partido Popular. Sr. Tabas aquí creo que estamos todos de acuerdo en que los políticos se tienen 

que poner a trabajar, el problema es que no se ponen. El problema es que el Partido Popular no 

quiere reunirse, por eso presionamos a través de mociones. En cuanto a que los padres cada uno 

haga con su hijo lo que crean que tienen que hacer, a mí me parece estupendo, que cada uno quiera 

llevarlo a un colegio público o a un colegio privado; pero el privado que se financie de forma privada, 

ƭƻ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ƘŀŎŜǊ Ŝǎ ŦƛƴŀƴŎƛŀǊ Ŝƭ ǇǊƛǾŀŘƻ Ŏƻƴ ŦƻƴŘƻǎ ǇǵōƭƛŎƻǎέΦ 

 
 Sometido a votación el punto del orden del día, se obtiene el siguiente resultado: 

  

 Grupo Municipal Socialista: Sí (7) 

 Grupo Municipal Popular: No (3) 

 Grupo Municipal Izquierda Unida: Sí (2)  

 Grupo Municipal Ciudadanos: Abstención (1) 

 

El Ayuntamiento Pleno, con nueve votos a favor, tres votos en contra y una abstención, 

aprueba el punto del orden del día, decretándose el impulso administrativo que corresponda para 

llevar a efecto el acuerdo adoptado. 

 

NOVENO.- MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 

 

El Sr. Secretario señala: 

 

άaƻŎƛƽƴ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ DǊǳǇƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭ {ƻŎƛŀƭƛǎǘŀ ŘŜƭ !ȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ !ǊƎŀƳŀǎƛƭƭŀ ŘŜ 

calatrava presenta para su consideración y aceptación por el Pleno Municipal  instando al Gobierno 

de España a: 

1-Favorecer incrementos salariales anuales en los acuerdos entre Patronal y Sindicatos, para 

lograr que en 2021 los salarios hayan recuperado el peso que tenían en el reparto de la renta 

nacional en el período previo a la crisis. Específicamente, proponer un incremento salarial entre un 2% 

y un 3% en 2018, y entre un 2,5% y un 3,5% en los años sucesivos (2019, 2020 y 2021). 
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2-Consensuar con los Sindicatos un incremento gradual del SMI hasta alcanzar los 1.000 

euros mensuales en 2020. 

3-Derogar la reforma laboral con el fin de poder recuperar el poder de negociación de los 

trabajadores. 

4-Reforzar el principio de causalidad como única justificación de los contratos temporales, 

junto con un refuerzo de la inspección de trabajo para que dichos contratos sean realmente una 

herramienta transitoria y excepcional. 

5-Equiparar la subida salarial de los empleados públicos para 2018 con el aumento de la 

inflación, incorporando complementos adicionales que permitan ir recuperando el poder adquisitivo 

perdido, así como generalizar la implantación de la jornada de 35 horas semanales en el sector 

público, sin disminución de las retribuciones económicas. 

6-Poner en marcha un plan de choque para los jóvenes con medidas específicas, como la 

promoción del contrato de relevo y del contrato en prácticas, así como una nueva regulación de las 

prácticas no laborales. 

7-Tomar medidas concretas contra la brecha salarial de género, como la aprobación de una 

ley de Igualdad Laboral, que, entre otras cosas, establezca la obligatoriedad de que los salarios de 

todos los empleados así como su modalidad de contrato sean de conocimiento público. 

8-Tomar medidas para eliminar los fenómenos de precarización de los falsos autónomos, 

empresas de empleo temporal y todas las nuevas formas de súper explotación laboral. 

 

Cuenta con dictamen favorable de la comisión informativa de personal, régimen interior y 

ŀǎǳƴǘƻǎ ƎŜƴŜǊŀƭŜǎέΦ 

 

El Sr. Ruiz Valle, portavoz del Grupo Municipal Socialista, dice: 

άtƻŘŜƳƻǎ ŜƴǘǊŀǊΣ ǇŜǊƻ ƴƻ Ǿƻȅ ŀ ŜƴǘǊŀǊΣ Ŝƴ Ǉǳƴǘƻ ǇƻǊ Ǉǳƴǘƻ ȅ ƳŜŘƛŘŀ ǇƻǊ ƳŜŘƛŘŀ ŘŜ ƭƻ ǉǳŜ 

proponemos. Lo que está claro es que algo hay que cambiar. Estoy de acuerdo y le compraré al 

portavoz del Partido Popular que con Zapatero empezaron los recortes y se empezaron a perder 

derechos de los trabajadores. Pero es que hemos llegado a un punto en el que estamos en el setenta y 

cinco, en los derechos de los trabajadores hemos vuelto a 1975. Y algo hay que cambiar, no podemos 

estar escudándonos en la crisis todavía. El otro día escuché al Ministro en un programa de televisión 

diciendo que ya hemos salido de la crisis. Si ya hemos salido de la crisis, ¿a qué esperamos para 

devolverle a los trabajadores sus derechos? A los funcionarios, a eliminar empresas de empleo 

ǘŜƳǇƻǊŀƭΧ ƴƻǎƻǘǊƻǎ ǎƻƭƻ ǇŜŘƛƳƻǎ ŜǎǘƻΣ ȅŀ ƭŜ ŘƛƎƻ ǉǳŜ ƴƻ ǾŀƳƻǎ ŀ ŜƴǘǊŀǊ ŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀǎ ŦƛƧŀǎ ǇƻǊǉǳŜ 

esto tendrá que consensuarse con patronal, con sindicatos y con todo el mundo. Usted tendrá que 

estar de acuerdo conmigo en que no podemos tener a los trabajadores con los mismos derechos que 

teníamos antes de la democraciaέΦ 

 

El Sr. Domínguez Piris, portavoz del Grupo Municipal Popular, dice: 

άEsta moción que critica la política económica del Partido Popular que hasta la fecha ha dado 

un resultado creo que bastante positivo. En el año 2012 había que arreglar el desaguisado del                   
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Sr. Rodríguez Zapatero, pero de todas formas aquellas famosas frases de que estábamos creciendo 

por encima de Italia, Francia, Alemania o que estábamos jugando en Champions League, por no citar 

otras frases. Sin embargo, a partir del 2013 por ejemplo se crean ciento cuarenta y siete mil 

trescientos ochenta y ocho empleos, en el 2014 se crean doscientos cincuenta y tres mil seiscientos 

veintisiete, en el 2015 se crean trescientos cincuenta y cuatro mil doscientos tres, en el 2016 se crean 

trescientos noventa mil quinientos treinta y cuatro, y hasta agosto de 2017 que es donde se tiene el 

último conocimiento de empleo, son trescientos mil trescientos dieciocho. Solo hay que ver las 

estadísticas, la ocupación de hoteles donde hay una mayoría casi de españoles, y no digamos 

restaurantes, bares o terrazas. Por lo tanto, no pongamos las cosas peor de lo que están, solo por 

criticar o descalificar al Partido Popular. No veo yo que critiquen que el  Sr. Page por agarrarse a su 

sillón haya contratado un Viceconsejero y una Consejera incrementando los gastos en seiscientos mil 

euros, por no añadir de asesores con suculentos sueldos. Piden por ejemplo, derogar la reforma 

laboral, el Sr. Zapatero ya hizo una y además mal porque ya sabemos las consecuencias. Hablan de la 

creación de empleo de los jóvenes, ojalá y hubiese más, pero son 85.000 empleos los que se han 

creado de jóvenes. Si hablamos de las pensiones pues lo mismo, el único que las ha congelado hasta 

ahora ha sido el Sr. Zapatero. El Partido Popular las subió, ojalá y hubiese sido más, pero bueno las 

circunstancias no daban para más. Son temas a tratar por sindicatos, empresas y Gobierno, por lo 

ǘŀƴǘƻ ƴƻ Ǿƻȅ ŀ ŀǇǊƻōŀǊ ƭŀ ƳƻŎƛƽƴΣ ǇŜǊƻ ǎƝ Ǿƻȅ ŀ ŀǇǊƻōŀǊ Ŝƭ Ǉǳƴǘƻ ǎƛŜǘŜέΦ  

La Sra. de Gregorio Gómez, portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, dice: 

 άEstoy muy de acuerdo con el portavoz del Partido Socialista. Todos sabemos que esto 

empezó con el gobierno del Partido Socialista y que desgraciadamente luego llegó el Partido Popular 

a empeorar la situación. El portavoz del Partido Popular nos ha dado cifras, habla de número de 

puestos de trabajo que se han ido dando durante estos años. Yo no sé si esas cifras son ciertas pues 

yo no leo OKDiario ni veo Intereconomía, no sé si son ciertas o no, lo que sí sé es que son contratos 

basura, con salarios de risa, con lo cual me da igual si las cifras son ciertas porque lo que sabemos por 

la realidad que tenemos a nuestro alrededor, los que estamos aquí, las familias, los vecinos, es que 

son contratos basura con salarios que no llegan ni de lejos a la situación anterior a la crisis, con lo 

cual no puede venir una Ministra a decirnos que ya hemos superado la crisis. Me parece que la 

moción tiene motivos de sobra para ser aprobadaέΦ  

 
El Sr. Tabas Arias, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, dice: 

άCon esta me pasa prácticamente lo mismo que en la anterior, es decir, de momento 

sindicatos y patronal están en plena negociación, si bien es cierto que están con su tira y afloja que 

unos piden por arriba y otros solicitan por abajo. Se están negociando todos los incrementos 

salariales para 2018 y los años posteriores, y seguro que al final se alcanza un acuerdo, ni será por 

arriba ni será por abajo. En la media estará seguro la solución. Respecto al SMI me pasa lo mismo, el 

Pleno del Congreso ya aprobó una tramitación de ley para que suba de forma escalonada el SMI, es 

decir, salió adelante con el apoyo de la izquierda incluido el PSOE. La proposición fue elaborada por 

En Comú- Podem y se concretaba en una subida de hasta ochocientos euros en 2018 y de novecientos 
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cincuenta euros en 2020. Aquí se queda cincuenta euros por debajo de los que ustedes presentan 

pero creo que estamos en el camino correcto. Que estamos a la cola en Europa en este tema, pues 

nadie lo duda. Francia o Gran Bretaña cuentan con SMI de mil quinientos euros, pero poquito a 

poquito supongo que con acuerdo y consenso donde corresponde que es en el Congreso pues 

llegaremos; como hemos llegado con diálogo y consenso a la aprobación de un incremento de 52.40 

euros, es decir el 8% del SMI que ha llegado en 2017 hasta setecientos siete con sesenta euros. Un 

acuerdo con PSOE y PP a expensas de los sindicatos.  Los sueldos de los empleados públicos van 

incluidos en los planes generales de empleo para el año 2018, incluso las jornadas de 35 horas y las 

ofertas de empleo público, cuyos puestos se están negociando. El gobierno se ha mostrado receptivo 

para incluir alguna de estas medidas en las cuentas del Estado, pero en cualquier caso los acuerdos se 

alcanzarán en la mesa general de negociación de las administraciones públicas donde están 

representados los sindicatos, administraciones, CCAA, Ayuntamientos a través de la FEMP y dejemos 

que lleguen a sus acuerdos. Respecto a la derogación de la reforma laboral, de momento hubo una 

proposición no de ley impulsada por los socialistas, el resto de grupos votaron a favor, e instaban al 

ejecutivo a derogar la reforma laboral del PP y a elaborar un nuevo estatuto de los trabajadores. 

Dejemos que esto se presente en el Congreso y de acuerdo con los grupos políticos si hay que 

derogarla se derogue y si hay que modificarla que se modifique y se deje el articulado en lo que sea 

beneficioso para los trabajadores. Hay varias propuestas, Ciudadanos por ejemplo presenta el 

contrato único, el PSOE se decanta por tres contratos - temporal, indefinido y de relevo -, Podemos 

indudablemente tendrá sus propuestas, de todas esas propuestas se llegará a soluciones. Respecto a 

las empresas temporales de trabajo, quizás el verdadero problema no sean las ETT, sino que hay 

mucho trabajo temporal que debería ser indefinido. Las empresas temporales de contratación 

estaban prohibidas y se legalizaron en el año noventa y cuatro. El sector servicios va a seguir 

demandando contratos temporales, alguien se los tiene que dar; que esto lo pueden prestar los 

servicios públicos de empleo, sí, pero de momento tendrán que poner dinero público para prestar ese 

servicio. No sé si la ETT es la solución, pero indudablemente ese servicio se va a tener que dar, o bien 

una empresa temporal o bien tendrá que entrar dinero público para que eso se siga produciendo. Yo 

me abstengoέΦ 

 

El Sr. Ruiz Valle, portavoz del Grupo Municipal Socialista, dice: 

άViene al caso de algo que ha pasado aquí en Argamasilla, yo no voy a ir al Congreso de los 

Diputados ni a la patronal o sindicatos, que la verdad no sé muy bien a qué se dedican, no me 

compete eso. Sé que es una moción no resolutiva, con lo cual nosotros aquí no podemos hacer nada. 

Pero a mí me cuesta creer que los concejales de Argamasilla estén en contra o a favor de algunas 

cosas. El otro día viene un chico que tendría veintisiete años o así a informarse de los diferentes 

planes de empleo que tiene el Ayuntamiento. Resulta que el chico se acababa de quedar en paro, y 

estaba trabajando en una empresa de una localidad vecina doce horas al día el primer mes, y cuando 

le dieron la nómina porque no le habían dado el contrato, tenía un contrato a media jornada y le 

pagaron cuatrocientos sesenta euros por doce horas diarias de lunes a viernes y seis los sábados. Yo 

creo que nadie está de acuerdo de aquí con que eso se permita, y que la ley blinde a esos empresarios 
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que hacen esas cosas. Yo sé que tienen que votar en contra, lo comprendo, pero creo que debería 

explicar mejor que quede claro que usted como concejal de Argamasilla no esté de acuerdo en que 

esas cosas estén pasando en EspañaέΦ 

 
El Sr. Domínguez Piris, portavoz del Grupo Municipal Popular, contesta: 

άaŜ ŘƛŎŜ ǉǳŜ ȅƻ ǾŜƻ LƴǘŜǊŜŎƻƴƻƳƝŀ, puedo jurar que no veo Intereconomía. Pero usted sí ve 

ά!ƭ ǊƻƧƻ ǾƛǾƻέ ƻ ŎƻƳƻ ǎŜ ƭƭŀme ese programa, porque se le ve. Tampoco estoy de acuerdo en la política 

que lleva el Sr. Garzón de apoyar a okupas, todo gratis, subvenciones de agua y luz. En cuanto a lo 

que dice el Sr. Ruiz, en parte lleva razón, pero no se puede generalizar porque sinvergüenzas los hay 

en cualquier gremio. Y habrá empresarios que abusen de eso, pero eso no significará que la política 

haya sido mala. En cuanto a los salarios ya lo digo y lo repito lo que he dicho anteriormente, aquí no 

ǇƻŘŜƳƻǎ ŘŜōŀǘƛǊ Ŝǎƻ ǇƻǊǉǳŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ǎƛƴŘƛŎŀǘƻǎΣ ŜƳǇǊŜǎŀǊƛƻǎΧέΦ 

El Sr. Hinojosas García, portavoz del Grupo Municipal Popular, dice: 

ά5ŜŎƛǊƭŜ ŀƭ {ǊΦ wǳƛȊ ǉǳŜ sinvergüenzas hay, ha habido y habrá, no solo en estos cuatro años 

sino que en los años del socialismo ha habido lo mismo. Como estamos de acuerdo en eso, decirle que 

un trabajador también tiene la obligación de saber lo que le van a pagar, haberlo preguntado, pedir 

su contrato antes de empezar a trabajar, porque si no puede haber ese desenlace. No defiendo a la 

empresa, defiendo al trabajador. Hay mucha gente que es envidiosa, que ve por la calle a un 

empresario con un mercedes y lo descalifica; yo también insto a cualquiera de esos que lo insulta 

ǇƻƴƎŀ ǎǳ ŎŀǎŀΣ ǎǳ ŘƛƴŜǊƻΣ ƳƻƴǘŜ ǳƴŀ ŜƳǇǊŜǎŀ ȅ ŀǊǊƛŜǎƎǳŜ ǎǳ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻέΦ 

 Sometido a votación el punto del orden del día, se obtiene el siguiente resultado: 

  

 Grupo Municipal Socialista: Sí (7) 

 Grupo Municipal Popular: No (3), excepto punto 7 sí (3). 

 Grupo Municipal Izquierda Unida: Sí (2)  

 Grupo Municipal Ciudadanos: Abstención (1) 

 

El Ayuntamiento Pleno, con nueve votos a favor, tres votos en contra (excepto el apartado 

siete que es a favor) y una abstención, aprueba el punto del orden del día, decretándose el impulso 

administrativo que corresponda para llevar a efecto el acuerdo adoptado. 

 

DÉCIMO.- DAR CUENTA RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 

 

La Sra. Alcaldesa indica que se encuentran a disposición en las dependencias de Secretaría los 

Decretos número 164 hasta el Decreto número 193, del presente año 2017. 

 

El Pleno se da por enterado. 
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UNDÉCIMO.- INFORMES DE ALCALDÍA 

 

La Sra. Alcaldesa da cuenta de los servicios y ayudas prestadas por Servicios Sociales a lo 

largo del mes. 

 

El Pleno se da por enterado. 

 

 

DUODÉCIMO.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

- El Sr. Pérez Trujillo pregunta cuándo van a ser redactadas las actas correspondientes a 

las sesiones de la comisión informativa de urbanismo celebrada el día 16 de noviembre 

de 2015 y la de hacienda del 23 de noviembre de 2015. Pregunta a la Sra. Alcaldesa si es 

factible que estén redactadas antes de que  concluya la legislatura. 

La Sra. Alcaldesa contesta diciendo que es responsabilidad de la secretaría de la 

comisión en ese momento, y por tanto no puede contestarle al no tratarse de un asunto 

de su competencia. Indica que se haga llegar por escrito a la jefatura de personal para 

que se remita al funcionario que corresponda. 

 

- El Sr. Pérez Trujillo pregunta si va a ser posible homologar el local recientemente 

adquirido para llevar a cabo allí cursos de empleo, dadas las dimensiones del mismo. 

La Sra. Alcaldesa contesta diciendo que cree que son sesenta metros cuadrados los 

necesarios para dicha homologación, y que se encuentra en trámite dicho 

procedimiento. 

 

- El Sr. Pérez Trujillo ruega que desde la Concejalía de Juventud se compartan en redes 

sociales cursos de formación de la educación pública. 

El Sr. Gijón Moya indica que son cursos que le llegan desde cualquier centro de 

formación reglada y que se publican en las redes sociales para público conocimiento. 

 

- El Sr. Pérez Trujillo ruega que se le facilite el listado de bienes de titularidad municipal 

que obren en Catastro. 

La Sra. Alcaldesa hace referencia al contrato de actualización de bienes de titularidad 

municipal recientemente formalizado, indicándole que una vez se depuren dichas 

propiedades se le hará llegar el trabajo.  

 

- El Sr. Pérez Trujillo  ruega que se de acceso en sede electrónica al registro de entrada. 

La Sra. Alcaldesa le contesta diciendo que tiene la contestación por escrito, y que la ley 

no lo ampara aún, ya que existe únicamente una sentencia y no se ha creado 

jurisprudencia. Añade que ni ella misma tiene derecho de acceso al ser una 

responsabilidad directa del trabajador del registro. 
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Y no habiendo más asuntos que tratar, la Sra. Alcaldesa da por finalizada la Sesión, a las 

veintiuna horas y cincuenta minutos del día de su comienzo; extendiéndose de todo lo tratado y 

acordado la presente acta, de todo lo cual yo, como Secretario General, doy fe. 

 

   

La Alcaldesa,      El Secretario General, 

 

 

 

 

 

    Jacinta Monroy Torrico               Juan Alfredo Guzmán Mansilla 


